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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DEL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
LOCALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL VEINTE.  
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VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización a la Comisión de Fiscalización respecto de la revisión de los Informes Anuales 
del origen y destino de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en la Ciudad de 
México, correspondientes al ejercicio dos mil veinte. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. El diez de febrero de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación (DOF) se publicó 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en materia 
político-electoral. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se 
publicaron los decretos en los que se expiden la Ley General de Partidos Políticos (Ley de 
Partidos) así como la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 
General). 
 
III. El veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF, el Decreto por el que 
se reformaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Federal, en materia 
política de la Ciudad de México. 
 
IV. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión pública el Consejo General 
(Consejo General) del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 
mediante Acuerdo ACU-53-16, aprobó el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Locales de la Ciudad de México. 
 
V. El diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, en sesión pública el Consejo General, 
mediante Acuerdo ACU-84-16, aprobó reformas al Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales de la Ciudad de México. 
 
VI. El cinco de febrero de dos mil diecisiete, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el Decreto mediante el cual se expidió la Constitución Política de la Ciudad de 
México (Constitución Local). 
 
VII. El siete de junio de dos mil diecisiete, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el Decreto que contiene las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México respecto del diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal del Distrito Federal y se 
expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
(Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley Procesal). 
 
VIII. El cuatro de agosto de dos mil diecisiete, en sesión pública el Consejo General, 
mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-034-17, aprobó reformas al Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales de la Ciudad de México 
(Reglamento).  
 
IX. Actualmente el Instituto Electoral de la Ciudad de México, cuenta con registros vigentes 
de diecinueve Agrupaciones Políticas Locales (APL). 
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X. El proceso de fiscalización de las APL, en términos del artículo 26 y 27 fracción I, del 
Reglamento, establece que el Informe Anual en forma impresa y en medio electrónico, 
suscrito por la persona Responsable de la APL deberá ser presentado a la Unidad Técnica 
a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte.  
 
Bajo este escenario, el Informe Anual 2020 debió ser presentado el 30 de marzo de 2021, 
lo cual no sucedió, al existir suspensión de plazos y procedimientos, debido a la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de acuerdo a lo establecido por el 
Consejo General del Instituto Electoral. 
 
XI. Al respecto, en virtud de las medidas que fueron tomadas por el Consejo General del 
Instituto Electoral por el COVID-19, que tuvieron como consecuencia la modificación en los 
plazos y procedimientos, éstos se reiniciaron hasta el dieciséis de marzo de dos mil 
veintiuno, fecha en que se publicó en los estrados de este Instituto Electoral la circular 
número 25 mediante la cual se dio por reiniciado el cómputo de plazos en los 
procedimientos de fiscalización y liquidación a cargo de esta la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización (UTEF), de los que se había decretado su suspensión con 
motivo de la emergencia sanitaria derivados de las circulares emitidas por la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral, números 33, 34, 36 y 39 de fechas veinticuatro de marzo, 
veinte de abril, veintinueve de mayo y quince de junio de dos mil veinte, respectivamente. 
 
XII. En razón de lo anterior, a partir de la Circular 25, se reanudaron los procesos llevados 
a cabo por la UTEF, por lo que concretamente en el proceso de fiscalización de las APL, el 
plazo de sesenta días señalados en el artículo 27 fracción I del Reglamento, empezó a 
correr a partir del dieciséis de marzo de dos mil veintiuno y venció el ocho de junio de dos 
mil veintiuno.  
 
XIII. Con fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno se informó a las APL que el ocho de 
junio de dicha anualidad, era la fecha límite para la presentación del Informe Anual 2020, 
como se detalla a continuación:  
 
No. Agrupación Política Local Número de 

 Oficio 

1 Agrupación Cívica Democrática IECM/UTEF/276/2021 

2 Alianza de Organizaciones Sociales IECM/UTEF/277/2021 

3 Asociación Mexicana de la Familia, Pro Desarrollo Nacional IECM/UTEF/278/2021 

4 Asociación Profesional Interdisciplinaria de México IECM/UTEF/279/2021 

5 Avance Ciudadano IECM/UTEF/280/2021 

6 Ciudadanía y Democracia IECM/UTEF/281/2021 

7 
Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas 

IECM/UTEF/282/2021 

8 Conciencia Ciudadana IECM/UTEF/283/2021 

9 Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal IECM/UTEF/284/2021 

10 Fuerza Nacionalista Mexicana IECM/UTEF/285/2021 

11 Fuerza Popular Línea de Masas IECM/UTEF/286/2021 

12 México Avanza IECM/UTEF/287/2021 

13 Movimiento Civil 21 IECM/UTEF/288/2021 

14 Movimiento Libertad, A.P.L.  IECM/UTEF/289/2021 

15 Movimiento Social Democrático IECM/UTEF/290/2021 

16 Mujeres Insurgentes IECM/UTEF/291/2021 

17 Proyecto Integral Democrático de Enlace (Pide) IECM/UTEF/292/2021 

18 Tiempo Democrático IECM/UTEF/293/2021 
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No. Agrupación Política Local Número de 
 Oficio 

19 
Unión Nacional Interdisciplinaria de Ciudadanos de la Ciudad de 
México 

IECM/UTEF/294/2021 

 
XIV. La UTEF tuvo a su cargo la recepción y revisión integral de los Informes Anuales que 
presentaron las APL, debidamente suscritos por la persona Responsable o la persona 
Representante de trece APL. 
 
XV. Con oficios de fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, se informó a las APL el inicio 
de los trabajos de fiscalización previstos en los artículos 10 y 11 del Reglamento (oficios 
324 a 342). 
 
XVI. Toda vez que algunas APL fueron omisas en la entrega de diversa información, 
mediante sesión extraordinaria del treinta de junio de dos mil veintiuno, la Comisión de 
Fiscalización aprobó el Acuerdo CF/23/21, mediante el cual se instruyó a la UTEF solicitar 
a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral (INE), que por su 
conducto se supere la limitación del secreto bancario de las diecinueve APL, por lo que el 
dos de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio IECM/UTEF/469/2021, se solicitó a la 
Unidad Técnica de Fiscalización del INE que girara sus instrucciones para que las 
instituciones financieras proporcionaran copia del primer estado de cuenta de las APL 
desde su apertura hasta el día último del mes de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Al respecto, el veintiséis de julio de dos mil veintiuno, con el oficio INE/UTF/DAOR/2365/21, 
se recibió la respuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, de la cual se 
determinó que de las diecinueve APL, sólo “Alianza de Organizaciones Sociales” abrió el 
veintisiete de marzo de dos mil diecinueve una cuenta de inversión en Banco Mercantil del 
Norte, S.A., misma que canceló el veintitrés de enero de dos mil veinte. Cabe mencionar 
que esta cuenta fue utilizada por la Agrupación, con el propósito de participar en el proceso 
de constituirse, durante el proceso 2020-2021, en Partido Político Local (PPL) en la Ciudad 
de México. 
 
XVII. Entre julio y agosto de dos mil veintiuno, la UTEF notificó a las APL los oficios de 
errores u omisiones encontrados en sus respectivos informes, de conformidad con el 
artículo 89 del Reglamento, para que en un plazo de diez días presentaran las aclaraciones 
o rectificaciones que consideraran pertinentes; al respecto, a continuación, se muestra la 
fecha de notificación y si se recibió respuesta o no al oficio de errores u omisiones por parte 
de la APL: 
 

No. Agrupación Política Local 
Oficio de Notificación Fecha de 

Respuesta Fecha  Número 

1 Agrupación Cívica Democrática 8-jul-21 IECM/UTEF/479/2021 No dio respuesta 

2 Alianza de Organizaciones Sociales 26-ago-21 IECM/UTEF/586/2021 07-sep-21 

3 
Asociación Mexicana de la Familia, Pro 
Desarrollo Nacional 

26-ago-21 IECM/UTEF/587/2021 14-sep-21 

4 
Asociación Profesional Interdisciplinaria de 
México 

26-ago-21 IECM/UTEF/588/2021 14-sep-21 

5 Avance Ciudadano 8-jul-21 IECM/UTEF/480/2021 20-jul-21 

6 Ciudadanía y Democracia 8-jul-21 IECM/UTEF/481/2021 No dio respuesta 

7 
Comisión de Organizaciones del 
Transporte y Agrupaciones Ciudadanas 

26-ago-21 IECM/UTEF/589/2021 13-sep-21 

8 Conciencia Ciudadana 8-jul-21 IECM/UTEF/482/2021 No dio respuesta 

9 
Coordinadora Ciudadana del Distrito 
Federal 

8-jul-21 IECM/UTEF/483/2021 No dio respuesta 
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No. Agrupación Política Local 
Oficio de Notificación Fecha de 

Respuesta Fecha  Número 

10 Fuerza Nacionalista Mexicana 26-ago-21 IECM/UTEF/590/2021 14-sep-21 

11 Fuerza Popular Línea de Masas 8-jul-21 IECM/UTEF/484/2021 No dio respuesta 

12 México Avanza 8-jul-21 IECM/UTEF/485/2021 20-jul-21 

13 Movimiento Civil 21 26-ago-21 IECM/UTEF/591/2021 14-sep-21 

14 Movimiento Libertad, A.P.L. 26-ago-21 IECM/UTEF/592/2021 13-sep-21 

15 Movimiento Social Democrático 26-ago-21 IECM/UTEF/593/2021 14-sep-21 

16 Mujeres Insurgentes 8-jul-21 IECM/UTEF/486/2021 No dio respuesta 

17 
Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(Pide) 

26-ago-21 IECM/UTEF/594/2021 No dio respuesta 

18 Tiempo Democrático 26-ago-21 IECM/UTEF/595/2021 14-sep-21 

19 
Unión Nacional Interdisciplinaria de 
Ciudadanos de la Ciudad de México 

26-ago-21 IECM/UTEF/596/2021 14-sep-21 

 

XVIII. Mediante oficios de fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, la UTEF de 
conformidad con el artículo 90 del Reglamento, notificó a las APL si las aclaraciones o 
rectificaciones planteadas resultaron suficientes para subsanar o no los errores u omisiones 
notificados, otorgándoles un plazo improrrogable de cinco días para subsanarlos. A 
continuación, se muestra la fecha de notificación y si se recibió respuesta o no al oficio de 
errores u omisiones por parte de la APL: 
 

No. Agrupación Política Local 
Oficio de Notificación Fecha de 

Respuesta Fecha  Número 

1 Agrupación Cívica Democrática 7-oct-21 IECM/UTEF/688/2021 No dio respuesta 

2 Alianza de Organizaciones Sociales 7-oct-21 IECM/UTEF/670/2021 18-oct-21 

3 
Asociación Mexicana de la Familia, Pro 
Desarrollo Nacional 

7-oct-21 IECM/UTEF/671/2021 15-oct-21 

4 
Asociación Profesional Interdisciplinaria de 
México 

7-oct-21 IECM/UTEF/672/2021 15-oct-21 

5 Avance Ciudadano 7-oct-21 IECM/UTEF/673/2021 No dio respuesta 

6 Ciudadanía y Democracia 7-oct-21 IECM/UTEF/674/2021 No dio respuesta 

7 
Comisión de Organizaciones del Transporte 
y Agrupaciones Ciudadanas 

7-oct-21 IECM/UTEF/675/2021 15-oct-20 

8 Conciencia Ciudadana 7-oct-21 IECM/UTEF/676/2021 No dio respuesta 

9 Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal 7-oct-21 IECM/UTEF/677/2021 No dio respuesta 

10 Fuerza Nacionalista Mexicana 7-oct-21 IECM/UTEF/678/2021 15-oct-20 

11 Fuerza Popular Línea de Masas 7-oct-21 IECM/UTEF/679/2021 15-oct-20 

12 México Avanza 7-oct-21 IECM/UTEF/680/2021 No dio respuesta 

13 Movimiento Civil 21 7-oct-21 IECM/UTEF/681/2021 15-oct-21 

14 Movimiento Libertad, A.P.L. 7-oct-21 IECM/UTEF/682/2021 14-oct-20 

15 Movimiento Social Democrático 7-oct-21 IECM/UTEF/683/2021 No dio respuesta 

16 Mujeres Insurgentes 7-oct-21 IECM/UTEF/684/2021 No dio respuesta 

17 
Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(Pide) 

7-oct-21 IECM/UTEF/685/2021 15-oct-20 

18 Tiempo Democrático 7-oct-21 IECM/UTEF/686/2021 15-oct-21 

19 
Unión Nacional Interdisciplinaria de 
Ciudadanos de la Ciudad de México 

7-oct-21 IECM/UTEF/687/2021 15-oct-20 

 
XIX. El 13 de diciembre de 2021, la Comisión Permanente de Fiscalización en la décimo 
segunda sesión ordinaria aprobó por unanimidad de votos, mediante acuerdo número 
CF/41/21, el “Proyecto de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales del 
origen y destino de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en la Ciudad de 
México correspondientes al año dos mil veinte”. 
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XX. El 13 de diciembre de 2021, la Comisión Permanente de Fiscalización en la décimo 
segunda sesión ordinaria aprobó por unanimidad de votos, mediante acuerdo número 
CF/42/21, el “Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, respecto a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Egresos de las Agrupaciones Políticas 
Locales correspondientes a las operaciones realizadas durante el ejercicio dos mil veinte”. 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 
1. Que conforme a los artículos 27 apartado C), 46 apartado A, inciso e) y B numeral 1, así 
como en el 50, numerales 3 y 4 de la Constitución Local, el Instituto Electoral es un órgano 
público autónomo, de carácter especializado e imparcial, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, así como con plena autonomía técnica y de gestión, y que ajustará sus 
actuaciones a los principios reconocidos en el derecho a la buena administración, serán 
independientes en sus decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e 
imparciales en sus actuaciones y contará con estatutos jurídicos que lo garanticen. Sus 
principios rectores en el ejercicio de su función serán la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 
 
2. Que en apego al artículo 6, fracción II del Código, es derecho de la ciudadanía de la 
Ciudad de México asociarse libre, individual y voluntariamente a una asociación política 
para participar en forma pacífica en los asuntos políticos de la Ciudad de México, siendo 
que el Código tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, garantizar que se realicen elecciones libres, 
periódicas y auténticas mediante sufragio efectivo, universal, libre, directo, secreto; 
obligatorio, personal e intransferible en la Ciudad de México de conformidad con lo 
establecido en la normatividad electoral, relativas entre otras, a la constitución, derechos y 
obligaciones de las APL (artículo 1, párrafo segundo, fracción III). 
 
3. Que de conformidad con el artículo 9, fracciones I, V y VIII de la Ley Procesal, constituyen 
infracciones al Código entre otras, cuando las APL incumplen en las obligaciones señaladas 
en el mismo, así como a las reglas para el manejo y comprobación de sus recursos o para 
la entrega de la información sobre el origen, monto, destino y aplicación de éstos; así como 
la omisión ante la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea 
solicitada por los órganos del Instituto. 
 
4. Que los artículos 243 y 244 del Código, en relación con el artículo 27, Apartado C, 
numerales 1 y 2 de la Constitución Local, prevén que entre los componentes de la 
democracia representativa se encuentran las APL como formas de asociación ciudadana 
que, conforme a lo señalado en la normativa electoral, obtienen su registro ante el Instituto 
Electoral.  
 
Que dichas asociaciones ciudadanas obtienen su registro ante el Instituto Electoral y tienen 
como fines coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de la Ciudad de México, mediante 
el desarrollo de una cultura política sustentada en la tolerancia y respeto a la legalidad; la 
creación de una opinión pública mejor informada, siendo de esta manera un medio para 
promover la educación cívica de los habitantes de la Ciudad de México y la participación 
ciudadana en las políticas públicas de esta entidad; además, como organizaciones de 
ciudadanos, podrán solicitar su registro como partido político local, estando obligadas a 
transparentar el ejercicio de su función. 
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5. Que con fundamento en al artículo 36 párrafo sexto, inciso ñ, del Código, el Instituto 
Electoral, adicionalmente a sus fines tendrá a su cargo fiscalizar el origen, monto y destino 
de los recursos erogados por las APL y las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse como PPL. 

 
6. Que para el desempeño de sus atribuciones, el cumplimiento de sus obligaciones y 
supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter 
permanente y provisional, siendo una de ellas la Comisión de Fiscalización, que de 
conformidad al artículo 109, fracción IV y VI, inciso a, del Código, tiene dentro de sus 
atribuciones supervisar los procesos de revisión de los informes que los sujetos obligados 
presenten sobre el origen y destino de sus recursos, según corresponda, así como aprobar 
poner a consideración del Consejo General los proyectos de Dictamen y Resolución que 
formule la UTEF. 
 
7. Que conforme a los artículos 37 fracción IV, 52, 58, 59 fracción V, 102, fracción II, 107 
párrafo primero, 109 fracción VI, inciso a y 310, 311, 352 del Código, el Instituto Electoral 
se encuentra integrado por órganos con autonomía técnica y de gestión como lo es la UTEF. 

 
En ese sentido, conforme al artículo 108, fracción IV del Código, son atribuciones de la 
UTEF, entre otras, generar medidas preventivas, orientadas a favorecer el adecuado 
registro contable y presentación de informes de los PPL, APL, aspirantes y candidaturas 
independientes y a promover entre ellas la cultura de la rendición de cuentas, en su vertiente 
de origen, monto y destino de los recursos que emplean.  
 
8. Que atendiendo a los artículos 26 y 27, fracción I del Reglamento, las APL deberán 
presentar a la UTEF, el Informe Anual de los ingresos y gastos utilizados para el desarrollo 
de sus actividades ordinarias correspondientes a cada ejercicio en forma impresa y medio 
electrónico, debidamente suscrito por la persona Responsable o el o la Representante, a 
más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte, en el que serán reportados los ingresos y egresos totales que la 
APL de que se trate haya realizado durante ese periodo. 
 
9. Que el artículo 84, fracción I del Reglamento, establece que, una vez presentada la 
información financiera, la UTEF contará con sesenta días para revisar y corroborar la 
veracidad de las cifras reportadas y tendrá en todo momento la facultad de requerir a la 
APL la documentación que estime necesaria. 
 
10. Que con fundamento en el artículo 88 del Reglamento, todos los plazos serán 
definitivos, por lo que la APL no podrá entregar alcances o documentos fuera de los plazos 
legalmente establecidos y por su parte la UTEF estará impedida para valorarlos, salvo que 
la información o documentación que se aporte, representen pruebas supervenientes, lo cual 
deberá estar debidamente acreditado por quien la presente. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 89 del Reglamento, si durante la revisión del Informe 
Anual, la UTEF advierte la existencia de errores u omisiones, notificará a las APL que 
hubieren incurrido en ellos, para que, en un plazo no mayor de diez días contados a partir 
de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
 
12. Que de conformidad con el artículo 93 del Reglamento, el Dictamen Consolidado que 
emite la UTEF, deberá contener como mínimo el resultado y las conclusiones de la revisión 
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de los informes que hayan presentado las APL; en su caso, la mención de los errores u 
omisiones encontrados en los mismos; el señalamiento de requerimientos y notificaciones 
realizados, así como las aclaraciones o rectificaciones presentadas por las APL; las 
consideraciones de hecho, derecho y técnicas que la UTEF haya informado a las APL para 
considerar subsanado o no el error u omisión notificado durante el proceso de fiscalización; 
la acreditación de las irregularidades de forma fundada y motivada basada en los elementos 
de hecho, derecho y técnicas que la UTEF haya considerado para la emisión de sus 
conclusiones; y para el caso en que se detecten errores u omisiones formales en los que 
no se involucren recursos o cuya naturaleza no limite el conocimiento del origen, destino, 
monto, empleo y aplicación de los recursos o la fiscalización, la UTEF podrá conminar por 
única vez a las APL para que corrijan dichas circunstancias. 
 
13. Que conforme a lo previsto por el artículo 10 del Reglamento, la UTEF tiene a su cargo 
la fiscalización de las finanzas de las APL, la cual comprende el ejercicio de las funciones 
de comprobación, investigación, información y asesoramiento, que tiene por objeto verificar 
la veracidad de lo reportado por las APL, así como el cumplimiento de las obligaciones que 
en materia de financiamiento y gasto le imponen las leyes de la materia y, en su caso, la 
imposición de sanciones. Siendo la UTEF, la que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten las APL respecto del origen, destino y monto de los 
recursos privados que reciban, así como la responsable de coadyuvar con las 
investigaciones relacionadas con quejas y procedimientos oficiosos que deriven de la 
rendición de cuentas de las APL. 
 
14. Que si bien, las APL no recibieron financiamiento público para la realización de sus 
actividades durante el ejercicio que se fiscalizó; la UTEF tiene la facultad de comprobar, 
verificar e informar la veracidad o no, de lo reportado por las APL, ya que sus actividades 
tienen como objetivo primordial coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y al 
fortalecimiento de la vida política; así como a la creación de una opinión publica mejor 
informada, por lo tanto es indispensable que se transparente y se fiscalice dicha actividad, 
a efecto de fortalecer las actividades democráticas en la Ciudad de México, con 
independencia si los recursos son de origen público o privado.   

 
15. Que de conformidad con el artículo 94 del Reglamento, la UTEF elaborará el proyecto 
de resolución con las irregularidades no subsanadas, las normas vulneradas y en su caso, 
se propondrán las sanciones que a su juicio procedan en contra de la APL que haya 
incurrido en ellas. 
 
Para la individualización de las sanciones se deberá determinar la gravedad de las faltas 
considerando: las circunstancias en que fueron cometidas, así como las atenuantes y 
agravantes que mediaron en la comisión de la misma, a fin de individualizar la sanción y, 
en su caso, el monto correspondiente, atendiendo a las reglas que establece el propio 
Código. 
 
Siendo que para la individualización de la sanción, se debe considerar: la gravedad de la 
responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 
cualquier forma, las disposiciones del Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las 
que se dicten con base en él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
las condiciones económicas de la persona infractora; las condiciones externas y los medios 
de ejecución; la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y en su caso, el monto 
del beneficio, lucro, daño o perjuicio del incumplimiento de obligaciones. 
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16. Que artículo 19, fracción II, incisos a, b y c de la Ley Procesal establece que las 
infracciones de las APL, serán sancionadas con: a) Amonestación; b) Multa de hasta mil 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), según la gravedad de la falta; y c) La suspensión 
de su registro de cuatro meses a un año. 
 
17. Que de conformidad al artículo 93, 94 y 95 del Reglamento, la UTEF sometió a 
consideración de la Comisión de Fiscalización el Proyecto de Dictamen Consolidado de la 
revisión de los Informes Anuales del origen y destino de los recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales en la Ciudad de México correspondientes al año dos mil veinte, así como 
el Anteproyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, respecto a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Egresos de las Agrupaciones Políticas 
Locales correspondientes a las operaciones realizadas durante el ejercicio dos mil veinte, 
por lo que, una vez aprobados, se presentan ante este Consejo General para su discusión 
y aprobación. 
 
18. Que con anterioridad a la fecha de elaboración de la presente Resolución, este Consejo 
General, en ejercicio de sus facultades, mediante la Resolución IECM/RS-CG-08/2021 
aprobada el treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, determinó la suspensión de 
registro por cuatro meses de dos de las diecinueve APL, a saber: Agrupación Cívica 
Democrática y Proyecto Integral Democrático de Enlace, en virtud de diversas 
irregularidades advertidas en los informes mensuales de ingresos y egresos respecto de 
las organizaciones de ciudadanos que manifestaron su intención de obtener el registro legal 
como PPL en la Ciudad de México en 2019. 
 
19. Que con base en lo hasta ahora considerado y lo establecido en el Dictamen 
Consolidado relativo a las APL durante el ejercicio dos mil veinte, presentado ante este 
Consejo General por la Comisión de Fiscalización, se analizó si era el caso imponer 
sanciones a las APL fiscalizadas. 
 
20. Que es facultad de este Consejo General conocer las infracciones e imponer las 
sanciones administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de las APL 
correspondientes al ejercicio de dos mil veinte, según lo que, al efecto se hubiera 
determinado en el Dictamen Consolidado respectivo. 
 
21. Que, para efectos de la imposición de las sanciones, debe verificarse que la 
capacidad económica de las APL sea suficiente para que éstas no sean desproporcionadas, 
destacando nuevamente que las APL no recibieron financiamiento público para la 
realización de sus actividades durante el ejercicio que se fiscalizó. 
 
En razón de ello, esta autoridad debe valorar la circunstancia de los sujetos infractores 
respecto a su capacidad económica; es decir, al conjunto de bienes, derechos, cargas y 
obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al momento de 
individualizar la sanción; obligación sustentada en que la afectación producida con la 
imposición de una sanción pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable, lo 
que podría resultar gravoso para un sujeto en estado de insolvencia al imponerse una multa.  
 
Lo anterior, dado que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso 
de apelación identificado con la clave SUP-RAP 399/2012 se pronunció sobre la obligación 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

11 

 

de la autoridad administrativa de cerciorarse de la capacidad económica real del sujeto 
responsable de la falta. 
 
Al respecto cabe señalar que el dos de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
IECM/UTEF/469/2021, se solicitó a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE que girara 
sus instrucciones para que las instituciones financieras proporcionaran copia del primer 
estado de cuenta de las 19 APL, desde su apertura hasta el día último del mes de mayo de 
dos mil veintiuno, para efectos de conocer sus ingresos y egresos.  
 
Toda vez que esa autoridad electoral informó que, de las 19 APL, sólo Alianza de 
Organizaciones Sociales abrió una cuenta, misma que posteriormente canceló1. Por la 
información contable con la que se cuenta, es posible establecer que las APL se encuentran 
con ingresos identificados nulos o muy bajos en la mayoría de los casos. 
 
Podemos determinar por tanto que, de acuerdo con sus ingresos y egresos reportados en 
sus Informes Anuales de ingresos y gastos, el saldo es nulo en todas las APL tal y como se 
sintetiza en la siguiente tabla y con relación a la disponibilidad de recursos en efectivo con 
el que cuentan, esta es inexistente: 
 

CUADRO DE INGRESOS Y EGRESOS INFORME ANUAL DE 2020 

ID AGRUPACIÓN INGRESOS EGRESOS DIFERENCIA 

1 Agrupación Cívica Democrática - - - 

2 Alianza De Organizaciones Sociales $31,529.60  $31,529.60 $0.00 

3 
Asociación Mexicana de la Familia, Pro 
Desarrollo Nacional 

$10,500.40  $10,500.40 $0.00 

4 
Asociación Profesional Interdisciplinaria de 
México 

$15,454.00 $15,454.00 $0.00 

5 Avance Ciudadano $32,196.00 $32,196.00 $0.00 

6 Ciudadanía y Democracia - - - 

7 
Comisión de Organizaciones del Transporte y 
Agrupaciones Ciudadanas 

$65,718.12 $65,718.12 $0.00 

8 Conciencia Ciudadana - - - 

9 Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal - - - 

10 Fuerza Nacionalista Mexicana $9,600.00 $9,600.00 - 

11 Fuerza Popular Línea de Masas - - - 

12 México Avanza $38,100.00 $38,100.00 $0.00 

13 Movimiento Civil 21 $52,000.00 $52,000.00 $0.00 

14 Movimiento Libertad $58,000.00 $58,000.00 $0.00 

15 Movimiento Social Democrático $89,923.92 $89,923.92 $0.00 

16 Mujeres Insurgentes - - - 

17 
Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(Pide) 

$29,040.00 $29,040.00  $0.00 

18 Tiempo Democrático $10,642.84 $10,642.84  $0.00 

19 
Unión Nacional Interdisciplinaria de 
Ciudadanos de la Ciudad de México 

$60,500.00 $60,500.00 $0.00 

 
1 Cabe mencionar que esta cuenta fue utilizada por la Agrupación, con el propósito de participar en el proceso de constituirse, 

durante el proceso 2020-2021, en PPL en la Ciudad de México. 
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22.  Que con anterioridad a la fecha de elaboración de la presente Resolución, este 
Consejo General, en ejercicio de sus facultades, mediante la Resolución IECM/RS-CG-
10/2021 aprobada el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, determinó la suspensión de 
registro por cuatro meses de seis de las diecinueve APL, a saber: Agrupación Cívica 
Democrática (adicionales a los señalados en el Considerando 18), Ciudadanía y 
Democracia, Conciencia Ciudadana, Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal, Fuerza 
Popular Línea de Masas y Mujeres Insurgentes, en virtud de haber sido omisas en presentar 
el Informe Anual y anexos correspondientes al ejercicio de 2019, así como la 
documentación comprobatoria de los ingresos y gastos. 
 
23. Que conforme lo señalado en el Dictamen Consolidado de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de las APL 
correspondientes al ejercicio dos mil veinte, se analizará a cada una de las APL por 
apartados específicos en los términos siguientes: 
 
23.1 AGRUPACIÓN CÍVICA DEMOCRÁTICA, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de la conclusión ahí reflejada, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado, es la siguiente:  
 

A) Una falta de carácter sustancial: Conclusión: APL-1-C1 
B) Vista a la Secretaría Ejecutiva. 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIÓN APL-1-C1. 
 
En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria 
infractora de los artículos 26, 27 fracciones I, II y IV, y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-1-C1 La APL no presentó el Informe Anual 
correspondiente al ejercicio de 2020 y sus 
anexos, así como la documentación que 
debió adjuntar a dicho Informe. 

Artículos 26, 27fracciones I, 
II y IV, y 85 del Reglamento 

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la omisión de entrega de información durante el procedimiento de 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF 
notificó a la Agrupación Política en cuestión mediante los oficios anteriormente señalados 
para que dentro del plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir 
de su notificación, presentara la información correspondiente (Informe Anual), así como la 
documentación que sustentara sus actividades; sin embargo, el sujeto obligado no solventó 
la observación formulada. 
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a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normatividad antes señaladas, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 18 de la presente resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de la falta: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se 
describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el siguiente inciso, la 
falta corresponde a la omisión2 en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación 
de los recursos de las APL, correspondiente al ejercicio 2020, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 26 y 27, fracciones I, II y IV y 85 del Reglamento 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales del origen y 
aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio en revisión, incurrió en 
la siguiente: 
 

 
2 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conducta infractora 

APL-1-C1 La APL no presentó el Informe Anual correspondiente 
al ejercicio de 2020 y sus anexos, así como la documentación que 
debió adjuntar a dicho Informe. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la Revisión de 
Informes del origen y aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio 
2020. 
 
Lugar:  La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al actualizarse una 
falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así 
como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de las APL, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los Revisión de Informes del 
origen y aplicación de los recursos de las APL, correspondientes al ejercicio 2020. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos; en 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito 
viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 26, 27, 
fracciones I, II y IV, y 85 del Reglamento. 
 
Los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los Informes Anuales del origen y aplicación de los recursos de las APL 
correspondientes, en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se 
hayan destinado para financiar los gastos, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los recursos de 
la APL implicó una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos 
tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de la 
APL de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los 
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recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil veinte, lo que resulta inadmisible en 
un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de la 
Ciudad de México, como consecuencia, debe ser sujeto de la imposición de una sanción 
ejemplar. 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la APL 
vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 
108, fracción IV del Código y 26, 27 fracciones I, II y IV, y 85 del Reglamento, pues la 
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los 
recursos con los que contó la APL en el ejercicio sujeto a revisión se hayan apegado a la 
normatividad aplicable, trastocando los principios de certeza, legalidad, objetividad y 
transparencia que se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia 
electoral, pues impidió que la autoridad conociera su situación financiera, el origen de los 
ingresos de financiamiento privado y el destino y aplicación de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la APL conocía con la debida 
anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y conocía también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en los 
artículos 108, fracción IV del Código y 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento, las APL 
con registro deberán presentar Informes Anuales a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 
 
Adicional a lo anterior, resulta claro para este Consejo General que el sujeto obligado 
conocía sus obligaciones toda vez que la autoridad electoral notificó a la referida APL 
mediante oficio IECM/UTEF/276/2021, señalado en el Antecedente XIII, el requerimiento 
para la presentación oportuna de su informe de ingresos y gastos; indicando asimismo que 
el 8 de junio de la presente anualidad, vencía el plazo para la presentación del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2020.  
 
De todo lo anterior, se desprende que los Informes Anuales no se tratan de una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituyen un deber imperativo 
de ineludible cumplimiento, indispensables para la realización de la labor de fiscalización.  
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la reforma 
electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los sujetos obligados, 
en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la no presentación de 
información o documentación, como es el caso concreto. 
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, dado que, 
al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado 
incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma 
establecidos. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general (abstracto) 
evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen un peligro latente 
(concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas 
condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo 
de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto obligado 
se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses jurídicos 
protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los entes obligados. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que 
vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 26, 27 fracciones I, II y IV, y 85 del 
Reglamento. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
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considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar el informe por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar el informe anual correspondiente al 
ejercicio 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue sustantiva, 
al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución y se resolvió sancionar 
con cuatro meses de suspensión del registro correspondiente de APL. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.3 

 
3 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
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De lo expuesto anteriormente, ha resultado debidamente sustentada la importancia y 
trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados por la omisión de esta APL, misma que 
tiene relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de nuestra 
forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir el actuar de toda 
entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad.  
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende lo 
siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que la conducta infractora 
acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto 
de análisis, estas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el 
cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores 
y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe anual correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y una 
suspensión de su registro por más tiempo, resultaría excesiva para sancionar este tipo 
de faltas. 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada que se 
analiza en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena máxima prevista 
en la Ley Procesal, consistente en la suspensión de registro de la APL, que para esta 
situación este Consejo determina fijar por un periodo de cuatro meses, aunados a los ocho 
meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud de lo señalado en 
los Considerandos 18 y 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a contar a 
partir de que se cumplan los periodos de suspensión establecidos previamente, y que se 
encuentran ya vigentes. 
 

 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión por un lapso mayor de tiempo o, en su caso, la pérdida de registro no resulta 
aplicable pues el sujeto obligado si bien incumplió de manera grave con sus obligaciones 
señaladas en la normativa electoral, no existen indicios que lo haya realizado de manera 
sistemática, aún y cuando éste fue omiso en presentar el Informe Anual el año inmediato 
anterior. 
 
Siendo las sanciones la vía idónea para cumplir una función preventiva dirigida no solo para 
el sujeto obligado sujeto a sanción, sino que, además sirve de ejemplo a la ciudadanía en 
general y fomentar que se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras, por 
lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la APL omitió rendir el Informe 
Anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al ejercicio 2020, ORDENA 
LA SUSPENSIÓN DEL REGISTRO DE LA AGRUPACIÓN CÍVICA DEMOCRÁTICA, por 
un periodo de cuatro meses, aunados a los ocho meses de suspensión aplicables ya a la 
APL de que se trata, en virtud de lo señalado en los Considerandos 18 y 22 de la presente 
Resolución, los cuales empezarán a contar a partir de que se cumplan los periodos de 
suspensión establecidos previamente, y que se encuentran ya vigentes.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA.  
 
Se da vista a la Secretaría Ejecutiva, para que en el ámbito de sus atribuciones determine 
lo que en derecho corresponda. 
 
23.2.  ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de la conclusión ahí reflejada, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado, es la siguiente:  
 

A) Una falta de carácter formal: Conclusión: APL-2-C1 
B) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIÓN APL-2-C1. 
 
En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria 
infractora de los artículos 27, fracción V, inciso aa y 85 del Reglamento: 
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No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-2-C1 La APL no entregó las declaraciones fiscales 
de enero a diciembre de 2020.  

Artículos 27, fracción V, 
inciso aa y 85 del 
Reglamento 

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
Agrupación Política en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación 
formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normativa antes señalada, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en la conclusión sancionatoria observada se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar las 
faltas determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
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i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se 
describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente inciso, 
la falta corresponde a la omisión4 de entregar las declaraciones fiscales durante el periodo 
en revisión, atentando a lo dispuesto en los artículos 27, fracción V, inciso aa y 85 del 
Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La APL en cuestión, incurrió en las siguientes conductas infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-2-C1 La APL no entregó las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. 

Omisión5 
 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
En la conclusión señalada en el apartado calificación de la falta, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice; es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad; lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 

 
4 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
5 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de éstos, sin que ello obstaculice la 
facultad de revisión de la autoridad electoral; esto es, la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados 
por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado, incluyendo 
la documentación que se presenta ante la autoridad tributaria. 
 
Esto es, se trata de una conducta que solamente configura un riesgo o peligro de uno de 
los bienes jurídicos, consistente en el control de recursos de manera transparente, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos, ante la autoridad 
tributaria competente. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión de los informes mensuales 
de ingresos y gastos mencionados, por sí misma constituye una falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no acredita 
la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando los principios del 
adecuado control y certeza en la rendición de cuentas. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta infractora 
imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (abstracto) el bien jurídico tutelado, 
toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos necesarios para ejercer 
un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
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(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue 
clasificada como formal, al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución 
y se resolvió sancionar con una amonestación a la APL. 
 
Considerando lo anterior, a pesar de la repetición de la omisión por dos ocasiones, ante el 
concurso de los elementos antes analizados, incluyendo el hecho de que el incumplimiento 
a la norma electoral no se ha realizado ni sancionado de manera reiterada ni sistemática, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 6 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro el 
bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.7 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 

 
6 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
7 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable pues el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave.  
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como LEVE. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto 
de análisis, éstas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el 
cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral, durante el periodo objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de la falta formal no se acredita la afectación a los valores y 
principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la 
suspensión de su registro resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas.  

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la APL no es pecuniaria, 
resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte 
sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 17 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Alianza de Organizaciones 
Sociales, APL, por la infracción cometida respecto de la conclusión que fue analizada en 
los incisos que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley 
Procesal; es decir, una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora.  
 
23.3 ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA FAMILIA, PRO DESARROLLO NACIONAL, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que las 
irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las siguientes:  
 

A) Dos faltas de carácter formal: Conclusiones APL-3-C1 y APL-3-C2. 

B) Vista al Servicio de Administración Tributaria.  
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIONES APL-3-C1 Y APL-3-C2. 

 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 24, párrafo segundo, 27, fracción V, inciso aa y 
85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-3-C1 El sujeto obligado no presentó al término de 
cada mes y dentro de los quince días 
siguientes, por correo electrónico, los Diarios 
Mensuales de Operaciones  

Artículo 24, párrafo 
segundo del Reglamento 

APL-3-C2 El sujeto obligado no entregó las 
declaraciones fiscales de enero a diciembre 
de 2020. 

Artículos 27, fracción V, 
inciso aa y 85 del 
Reglamento 
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De lo asentado, en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
APL en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señaladas, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, a continuación, se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
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a lo dispuesto en los artículos 24, párrafo segundo, 27, fracción V, inciso aa y 85 del 
Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-3-C1 El sujeto obligado no presentó al término de cada mes y 
dentro de los quince días siguientes, por correo electrónico, 
los Diarios Mensuales de Operaciones  

Omisión8 
 

APL-3-C2 El sujeto obligado no entregó las declaraciones fiscales de 
enero a diciembre de 2020. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

 
8 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, por sí mismas constituyen faltas formales, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de 
cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas conductas 
infractoras imputables al sujeto obligado, las cuales pusieron en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en ambas conductas estudiadas, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

34 

 

De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales; así como omitir presentar al término 
de cada mes y dentro de los quince días siguientes, por correo electrónico, los Diarios 
Mensuales de Operaciones, por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia 
para ambas conductas analizadas, razón por la cual, a efecto de considerar justificada 
plenamente su aplicación se procede a exponer de manera clara y precisa: 
 
Las conductas consisten en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020; así como la omisión de presentar al término de cada mes y dentro de 
los quince días siguientes, por correo electrónico, los Diarios Mensuales de Operaciones. 
La naturaleza de las infracciones cometidas en el ejercicio 2019 fueron clasificadas como 
faltas formales, al igual que las irregularidades identificadas en la presente resolución y se 
resolvió sancionar con una amonestación para la APL. 
 
Considerando lo anterior, a pesar de la repetición en la omisión por dos ocasiones, ante el 
concurso de los elementos antes analizados, incluyendo el hecho de que el incumplimiento 
a la norma electoral no se ha realizado ni sancionado de manera reiterada y sistemática, se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 9 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de cuidado y solo pusieron en 
peligro el bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.10 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho corresponda, 
esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del infractor, el monto a que 

 
9 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
10 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones previas a la normativa electoral; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la 
suspensión de su registro resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
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las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.11 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
11 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Asociación Mexicana de la Familia, 
Pro Desarrollo Nacional, APL, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en el artículo 
19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es decir, una Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable, pues el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave de las obligaciones señaladas en la norma electoral.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora.   
 
23.4 ASOCIACIÓN PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE MÉXICO, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que las 
irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las siguientes: 
 

A) Dos faltas de carácter formal: Conclusiones APL-4-C1 y APL-4-C2. 
B) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 

 
 
A) CONCLUSIONES APL-4-C1 Y APL-4-C2  
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En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 24, párrafo segundo, 27, fracción V, inciso aa y 
85 del Reglamento:  
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-4-C1 El sujeto obligado no presentó al término de 
cada mes y dentro de los quince días 
siguientes, por correo electrónico, los Diarios 
Mensuales de Operaciones. 

Artículo 24, párrafo 
segundo y 85 del 
Reglamento 

APL-4-C2 El sujeto obligado no entregó las 
declaraciones fiscales de enero a diciembre 
de 2020. 

Artículos 27, fracción V, 
inciso aa y 85 del 
Reglamento 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
APL en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señaladas, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
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de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, a continuación se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
a lo dispuesto en los artículos 24, párrafo segundo, 27, fracción V, inciso aa y 85 del 
Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-4-C1 El sujeto obligado no presentó al término de cada mes y 
dentro de los quince días siguientes, por correo electrónico, 
los Diarios Mensuales de Operaciones  

Omisión12 
 

APL-4-C2 El sujeto obligado no entregó las declaraciones fiscales de 
enero a diciembre de 2020. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

 
12 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, por sí mismas constituyen faltas formales, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de 
cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
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peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas conductas 
infractoras imputables al sujeto obligado, las cuales pusieron en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en ambas conductas estudiadas, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

43 

 

 
a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales; así como omitir presentar al término 
de cada mes y dentro de los quince días siguientes, por correo electrónico, los Diarios 
Mensuales de Operaciones, por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia 
para ambas conductas analizadas, razón por la cual, a efecto de considerar justificada 
plenamente su aplicación se procede a exponer de manera clara y precisa: 
 
Las conductas consisten en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020; así como la omisión de presentar al término de cada mes y dentro de 
los quince días siguientes, por correo electrónico, los Diarios Mensuales de Operaciones. 
La naturaleza de las infracciones cometidas en el ejercicio 2019 fueron clasificadas como 
faltas formales, al igual que las irregularidades identificadas en la presente resolución y se 
resolvió sancionar con una amonestación para la APL. 
 
Considerando lo anterior, a pesar de la repetición en las referidas omisiones por dos 
ocasiones consecutivas, ante el concurso de los elementos antes analizados, incluyendo el 
hecho de que el incumplimiento a la norma electoral no se ha realizado ni sancionado de 
manera reiterada y por ende sistemática, se considera que las infracciones deben 
calificarse como LEVES. 13 
 

 
13 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de cuidado y solo pusieron en 
peligro el bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.14 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho corresponda, 
esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del infractor, el monto a que 
ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones previas a la normativa electoral; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la 
suspensión de su registro resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 

 
14 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.15 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 

 
15 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Asociación Profesional 
Interdisciplinaria de México, APL, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en el artículo 
19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es decir, una Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable, toda vez que el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave de las obligaciones señaladas en la norma electoral.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
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Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora.  

 
23.5 AVANCE CIUDADANO, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que las 
irregularidades en que incurrió el sujeto obligado, son las siguientes:  
 

A) Cinco faltas de carácter formal: Conclusiones: APL-5-C1, APL-5-C3, APL-5-C4, 
APL-5-C5 y APL-5-C6. 

B) Una falta de carácter sustancial: Conclusión: APL-5-C2. 
C) Vista al Servicio de Administración Tributaria.  

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIONES APL-5-C1, APL-5-C3, APL-5-C4, APL-5-C5 Y APL-5-C6. 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 9, párrafo primero y segundo, 27 fracciones I y V, 
inciso aa, 33 y 85 del Reglamento. 
 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-5-C1 El sujeto obligado no cumplió con la 
obligación de imprimir por triplicado, en 
original y dos copias, con folio consecutivo 
único, el Recibo Único de Aportaciones de 
Afiliados, Afiliadas y Simpatizantes. 

Artículo 33 y 85 del 
Reglamento. 

APL-5-C3 No entregó las declaraciones fiscales de 
enero a diciembre de 2020. 

Artículo 27, fracción V, 
inciso aa y 85 del 
Reglamento 

APL-5-C4 La APL presentó la estructura organizacional, 
en la cual se indican cargos, sin incluir el 
nombre de los responsables 

Artículos 9, párrafo primero, 
y 85 del Reglamento 

 

APL-5-C5 La APL no envió dentro de los primeros 
quince días de 2020, la notificación o 
ratificación del nombre de la o las personas 
responsables del Órgano de Finanzas, así 
como de los cambios en su integración, 
domicilio y teléfono. 

Artículo 9, párrafo segundo 
del Reglamento. 

APL-5-C6 Presentación de Informe Anual de manera 
extemporánea. 

Artículo 27, párrafo primero, 
fracción I del Reglamento. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
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establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
APL en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señalada, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en las conclusiones sancionatorias observadas 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar las 
faltas determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, las faltas corresponden a diversas omisiones16 que atentan a lo dispuesto en los 

 
16 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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artículos 9, párrafo primero y segundo, 27 fracciones I y V, inciso aa, 33 y 85 del 
Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La APL en cuestión, incurrió en las siguientes conductas infractoras: 
 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-5-C1 El sujeto obligado no cumplió con la obligación de imprimir 
por triplicado, en original y dos copias, con folio consecutivo 
único, el Recibo Único de Aportaciones de Afiliados, 
Afiliadas y Simpatizantes. 

Omisión17 
 

APL-5-C3 La APL no entregó las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. 

Omisión 

APL-5-C4 La APL presentó la estructura organizacional, en la cual se 
indican cargos, sin incluir el nombre de los responsables 

Omisión 

APL-5-C5 La APL no envió dentro de los primeros quince días de 
2020, la notificación o ratificación del nombre de la o las 
personas responsables del Órgano de Finanzas, así como 
de los cambios en su integración, domicilio y teléfono. 

Omisión 

APL-5-C6 Presentación de Informe Anual de manera extemporánea. Omisión 

 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de la falta, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice; es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 

 
17 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad; lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de éstos, sin que ello obstaculice la 
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facultad de revisión de la autoridad electoral; esto es, la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados 
por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado, incluyendo 
la documentación que se presenta ante la autoridad tributaria. 
 
Esto es, se trata de una conducta que solamente configura un riesgo o peligro de uno de 
los bienes jurídicos, consistente en el control de recursos de manera transparente, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos, ante la autoridad 
tributaria competente. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, constituyen faltas formales, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
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irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no acredita 
la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando los principios del 
adecuado control y certeza en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta infractora 
imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (abstracto) el bien jurídico tutelado, 
toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos necesarios para ejercer 
un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL.  
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado únicamente es reincidente 
respecto de la conducta identificada como conclusión APL-5-C3, relativa a la omisión en la 
entrega de las declaraciones fiscales de enero a diciembre de 2020, siendo el segundo año 
consecutivo en el cual el sujeto obligado recae en dicha conducta. Sobre este tópico, en la 
tesis de Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 
de octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
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b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia 
únicamente para la conducta identificada en la conclusión APL-5-C3, relativa a la 
omisión de presentar las declaraciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2020; 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La única conducta reincidente, dentro de las que se estudian en el presente apartado, 
consiste en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a diciembre de 
2020. La naturaleza de la infracción correspondiente, cometida en el ejercicio 2019 fue 
clasificada como falta formal, al igual que las irregularidades identificadas en el presente 
apartado y respecto a ella, se resolvió sancionar con una amonestación para la APL. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES 18, a pesar de que una de 
ellas se repitió para el ejercicio fiscal 2019 y el que se analiza, el incumplimiento a la norma 
electoral no se ha realizado ni sancionado de manera reiterada y por ende sistemática. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro el 
bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 

 
18 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.19 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho corresponda, 
esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del infractor, el monto a que 
ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones previas a la normativa electoral; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL si bien es reincidente en cuanto a una de las conductas que se analizan 
(APL-5-C3), lo cierto es que no cuenta con la capacidad económica suficiente para 
hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la suspensión de su registro 
resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 

 
19 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.20 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 

 
20 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Avance Ciudadano, APL, por las 
infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos 
que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es 
decir, una Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que elevar la sanción 
correspondiente a la omisión de presentación de declaraciones fiscales, a una suspensión, 
no resulta aplicable, toda vez que el sujeto obligado no ha demostrado un incumplimiento 
grave de las obligaciones señaladas en la norma electoral.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) CONCLUSIÓN APL-5-C2. 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 26, 27, párrafo primero fracción I, 38, inciso c), 45 
y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-5-C2 Los gastos por bienes muebles y servicios 
que ascienden a la cantidad total de 
$30,923.85 (treinta mil novecientos veintitrés 
pesos 85/100 MN), no fueron reportados, 

Artículos 26, 27, párrafo 
primero fracción I, 38, inciso 
c), 45 y 85 del Reglamento.  
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No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

contabilizados ni sustentados 
documentalmente. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
APL en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normativa antes señalada, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar las 
faltas determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de la falta: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se 
describe en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente inciso, 
la falta corresponde a la omisión21 de reportar, contabilizar y sustentar documentalmente 
ingresos por diversos bienes y servicios, durante el periodo en revisión, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 26, 27, párrafo primero fracción I, 38, inciso c), 45 y 85 del 
Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La APL en cuestión, incurrió en la siguiente conducta infractora: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión 

APL-5-C3 Los gastos por bienes muebles y servicios que ascienden a la cantidad 
total de $30,923.85 (treinta mil novecientos veintitrés pesos 85/100 MN), 
no fueron reportados, contabilizados ni sustentados documentalmente. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al actualizarse las 
faltas sustantivas, éstas presentan un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de las APL, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 
En el caso en concreto, se desprende que la APL vulneró los principios de transparencia y 
rendición de cuentas que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los recursos con 
que cuente, omitiendo su obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
documentos comprobatorios dentro de los informes correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión, en los que informen sobre el origen de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
debieron estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 

 
21 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Debido a lo anterior, la APL viola los valores establecidos y afectos a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos.  
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la obligación 
a cargo de la APL en comento de cumplir con los principios de legalidad, certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, en virtud de la actualización de un manejo adecuado 
de recursos, cuyo origen y fin son inciertos, toda vez que la APL se abstuvo de presentar la 
documentación soporte que compruebe la licitud de del origen de los recursos en comento. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar los ingresos 
y egresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el artículo 27, fracción 
V, inciso a y 85 del Reglamento, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante el ejercicio en revisión.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es son la certeza y la trasparencia en la rendición de cuentas, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que 
vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 26, 27, párrafo primero fracción I, 
38, inciso c), 45 y 85 del Reglamento. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada, imputable al sujeto obligado 
se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que las 
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infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de los intereses jurídicos 
protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los entes obligados. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es reincidente respecto 
de la conducta a estudio. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.22 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto 
de análisis, éstas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el 
cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral, durante el periodo objeto de revisión. 

 
22 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores 
y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL no es reincidente. 
 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la APL no es pecuniaria, 
resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte 
sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Avance Ciudadano, APL, por la 
infracción cometida respecto de la conclusión que fue analizada en los incisos que 
preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es decir, 
una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
C) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora.  
 
23.6 CIUDADANÍA Y DEMOCRACIA, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de la conclusión ahí reflejada, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado, es la siguiente:  
 

A) Una falta de carácter sustancial: Conclusión: APL-6-C1 
B) Vista a la Secretaría Ejecutiva. 
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A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIÓN: APL-6-C1. 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-6-C1 El sujeto obligado omitió presentar el Informe 
Anual y anexos correspondiente al ejercicio 
de 2020, así como la documentación 
comprobatoria de los ingresos y gastos.      

Artículos 26 y 27, fracciones 
I, II y IV del Reglamento 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
APL en cuestión mediante los oficios respectivos para que dentro del plazo de diez y un 
segundo plazo de cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir de su notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normatividad antes señaladas, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
ii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
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de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 18 de la presente resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de la falta: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se 
describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el siguiente inciso, la 
falta corresponde a la omisión23 en la presentación del Informe Anual del origen y 
aplicación de los recursos de las APL, correspondiente al ejercicio 2020, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27, fracciones I, II y IV del Reglamento 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales del origen y 
aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio en revisión, incurrió en 
la siguiente: 
 

Conducta infractora 

APL-6-C1 El sujeto obligado omitió presentar el Informe Anual y 
anexos correspondiente al ejercicio de 2020, así como la 
documentación comprobatoria de los ingresos y gastos.      

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la Revisión de 
Informes del origen y aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio 
2020. 
 
Lugar:  La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al actualizarse una 
falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así 
como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de las APL, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 

 
23 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los Revisión de Informes del 
origen y aplicación de los recursos de las APL, correspondientes al ejercicio 2020. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos; en 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito 
viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 26 y 27, 
fracciones I, II y IV del Reglamento. 
 
Los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los Informes Anuales del origen y aplicación de los recursos de las APL 
correspondientes, en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se 
hayan destinado para financiar los gastos, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los recursos de 
la APL implicó una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos 
tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de la 
APL de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los 
recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil veinte, lo que resulta inadmisible en 
un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de la 
Ciudad de México, como consecuencia, debe ser sujeto de la imposición de una sanción 
ejemplar. 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la APL 
vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 
108, fracción IV del Código y 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento, pues la autoridad 
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los recursos 
con los que contó la APL en el ejercicio sujeto a revisión se hayan apegado a la 
normatividad aplicable, trastocando los principios de certeza, legalidad, objetividad y 
transparencia que se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia 
electoral, pues impidió que la autoridad conociera su situación financiera, el origen de los 
ingresos de financiamiento privado y el destino y aplicación de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la APL conocía con la debida 
anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y conocía también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en los 
artículos 108, fracción IV del Código y 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento, las APL 
con registro deberán presentar Informes Anuales a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 
 
Adicional a lo anterior, resulta claro para este Consejo General que el sujeto obligado 
conocía sus obligaciones toda vez que la autoridad electoral notificó a la referida APL 
mediante oficio IECM/UTEF/281/2021, señalado en el Antecedente XIII, el requerimiento 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

66 

 

para la presentación oportuna de su informe de ingresos y gastos; indicando asimismo que 
el 8 de junio de la presente anualidad, vencía el plazo para la presentación del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2020.  
 
De todo lo anterior, se desprende que los Informes Anuales no se tratan de una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituyen un deber imperativo 
de ineludible cumplimiento, indispensables para la realización de la labor de fiscalización.  
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la reforma 
electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los sujetos obligados, 
en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la no presentación de 
información o documentación, como es el caso concreto. 
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, dado que, 
al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado 
incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma 
establecidos. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general (abstracto) 
evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen un peligro latente 
(concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas 
condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo 
de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto obligado 
se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses jurídicos 
protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los entes obligados. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que 
vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 26 y 27, fracciones I, II y IV del 
Reglamento. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
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De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar el informe por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar el informe anual correspondiente al 
ejercicio 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue sustantiva, 
al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución y se resolvió sancionar 
con cuatro meses de suspensión del registro correspondiente de APL.  
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.24 
 
De lo expuesto anteriormente, ha resultado debidamente sustentada la importancia y 
trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados por la omisión de esta APL, misma que 
tiene relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de nuestra 
forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir el actuar de toda 
entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad.  
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende lo 
siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que la conducta infractora 
acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto 
de análisis, estas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el 
cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores 
y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

 
24 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe anual correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y una 
suspensión de su registro por más tiempo, resultaría excesiva para sancionar este tipo 
de faltas. 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada que se 
analiza en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena máxima prevista 
en la Ley Procesal, consistente en la suspensión de registro de la APL, que para esta 
situación este Consejo determina fijar por un periodo de cuatro meses, aunados a los 
cuatro meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud de lo señalado 
en el Considerando 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a contar a partir 
de que se cumpla el periodo de suspensión establecido previamente. 
 
Siendo las sanciones la vía idónea para cumplir una función preventiva dirigida no solo para 
el sujeto obligado sujeto a sanción, sino que, además sirve de ejemplo a la ciudadanía en 
general y fomentar que se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras, por 
lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la APL omitió rendir el Informe 
Anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al ejercicio 2020 ORDENA 
LA SUSPENSIÓN DEL REGISTRO DE CIUDADANÍA Y DEMOCRACIA, APL, por un 
periodo de cuatro meses, aunados a los cuatro meses de suspensión aplicables ya a la 
APL de que se trata, en virtud de lo señalado en el Considerando 22 de la presente 
Resolución, los cuales empezarán a contar a partir de que se cumpla el periodo de 
suspensión establecido previamente. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable pues el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones señaladas en la norma electoral; 
aún y cuando éste fue piso en presentar el Informe Anual el año inmediato anterior.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

70 

 

 
B) VISTA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA.  
 
Se da vista a la Secretaría Ejecutiva, para que en el ámbito de sus atribuciones determine 
lo que en derecho corresponda. 
 
23.7 COMISIÓN DE ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y AGRUPACIONES 

CIUDADANAS, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de la conclusión ahí reflejada, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado, es la siguiente:  
 

A) Dos faltas de carácter formal: Conclusiones: APL-7-C1 y APL-7-C2. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIONES APL-7-C1 Y APL-7-C2. 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 9, párrafo segundo, 33 y 85 del Reglamento: 
 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-7-C1 El sujeto obligado no cumplió con la 
obligación de imprimir por triplicado, en 
original y dos copias, con folio consecutivo 
único, el Recibo Único de Aportaciones de 
Afiliados, Afiliadas y Simpatizantes. 

Artículos 33 y 85 del 
Reglamento 

APL-7-C2 La APL no envió dentro de los primeros 
quince días de 2020, la notificación o 
ratificación del nombre de la o las personas 
responsables del Órgano de Finanzas, así 
como de los cambios en su integración, 
domicilio y teléfono. 

Artículos 9, párrafo segundo 
del Reglamento 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
APL en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
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Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señaladas, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que tienen las conclusiones sancionatorias 
observadas. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, a continuación se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de la falta: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
a lo dispuesto en los artículos 9, párrafo segundo, 33 y 85 del Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 
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APL-7-C1 El sujeto obligado no cumplió con la obligación de imprimir 
por triplicado, en original y dos copias, con folio consecutivo 
único, el Recibo Único de Aportaciones de Afiliados, 
Afiliadas y Simpatizantes. 

Omisión25 
 

APL-7-C2 La APL no envió dentro de los primeros quince días de 
2020, la notificación o ratificación del nombre de la o las 
personas responsables del Órgano de Finanzas, así como 
de los cambios en su integración, domicilio y teléfono. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa y no dolo en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 

 
25 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control del tipo de documentación estipulada para ello, 
el registro contable de sus ingresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de 
verificación, la autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad 
electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos del sujeto obligado, bajo las formalidades 
estipuladas.  
 
Esto es, se trata de conductas, que solamente configuran un riesgo o peligro de un solo 
bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo directamente, lo 
cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera 
adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
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manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, constituyen faltas formales, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no acredita la 
vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control a través de formalidades, 
vulnerando el principio del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en conductas infractoras 
imputables al sujeto obligado, la cual puso en peligro (abstracto) el bien jurídico tutelado, 
toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos formales necesarios para 
ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado únicamente es reincidente 
respecto de la conducta identificada como conclusión APL-7-C1, relativa a la omisión de 
imprimir por triplicado, en original y dos copias, con folio consecutivo único, el Recibo Único 
de Aportaciones de Afiliados, Afiliadas y Simpatizantes, siendo el segundo año consecutivo 
en el cual el sujeto obligado recae en dicha conducta. Sobre este tópico, en la tesis de 
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Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de imprimir por triplicado, en original y dos copias, con folio consecutivo 
único, el Recibo Único de Aportaciones de Afiliados, Afiliadas y Simpatizantes, por parte de 
la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia 
únicamente para la conducta identificada en la conclusión APL-7-C1, relativa a la 
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omisión de imprimir por triplicado, en original y dos copias, con folio consecutivo único, el 
Recibo Único de Aportaciones de Afiliados, Afiliadas y Simpatizantes; razón por la cual, a 
efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a exponer de manera 
clara y precisa: 
 
La única conducta reincidente, dentro de las que se estudian en el presente apartado, 
consiste en la omisión de imprimir por triplicado, en original y dos copias, con folio 
consecutivo único, el Recibo Único de Aportaciones de Afiliados, Afiliadas y Simpatizantes. 
La naturaleza de la infracción correspondiente, cometida en el ejercicio 2020 fue clasificada 
como falta formal, al igual que las irregularidades identificadas en el presente apartado y 
respecto a ella, se resolvió sancionar con una amonestación para la APL. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES 26, a pesar de que una de 
ellas se repitió para el ejercicio fiscal 2019 y el que se analiza, el incumplimiento a la norma 
electoral no se ha realizado ni sancionado de manera reiterada y por ende sistemática. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro el 
bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.27 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho corresponda, 
esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del infractor, el monto a que 
ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones previas a la normativa electoral; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 
26 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
27 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL si bien es reincidente en cuanto a una de las conductas que se analizan 
(APL-7-C1), lo cierto es que no cuenta con la capacidad económica suficiente para 
hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la suspensión de su registro 
resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.28 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 

 
28 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Comisión de Organizaciones del 
Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, APL, por las infracciones cometidas respecto 
de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en el 
artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es decir, una Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que elevar la sanción 
correspondiente a la omisión de imprimir por triplicado, en original y dos copias, con folio 
consecutivo único, el Recibo Único de Aportaciones de Afiliados, Afiliadas y Simpatizantes, 
a una suspensión, no resulta aplicable, toda vez que el sujeto obligado no ha demostrado 
un incumplimiento grave, de las obligaciones señaladas en la norma electoral.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
23.8 CONCIENCIA CIUDADANA, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de la conclusión ahí reflejada, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado, es la siguiente:  
 

A) Una falta de carácter sustancial: Conclusión: APL-8-C1 
B) Vista a la Secretaría Ejecutiva. 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIÓN APL-8-C1  
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 26 y 27, fracciones I, II y IV del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-8-C1 El sujeto obligado omitió presentar el Informe 
Anual y anexos correspondiente al ejercicio 
de 2020, así como la documentación 
comprobatoria de los ingresos y gastos.      

Artículos 26 y 27, fracciones 
I, II y IV del Reglamento 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
agrupación política en cuestión mediante los oficios respectivos para que dentro del plazo 
de diez y un segundo plazo de cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir de su 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así 
como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
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a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normatividad antes señaladas, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
ii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 18 de la presente resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de la falta: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se 
describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el siguiente inciso, la 
falta corresponde a la omisión29 en la presentación del Informe Anual del origen y 
aplicación de los recursos de las APL, correspondiente al ejercicio 2020, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27, fracciones I, II y IV del Reglamento 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales del origen y 
aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio en revisión, incurrió en 
la siguiente: 
 

 
29 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Conducta infractora 

APL-8-C1 El sujeto obligado omitió presentar el Informe Anual y 
anexos correspondiente al ejercicio de 2020, así como la 
documentación comprobatoria de los ingresos y gastos. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la Revisión de 
Informes del origen y aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio 
2020. 
 
Lugar:  La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al actualizarse una 
falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así 
como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de las APL, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los Revisión de Informes del 
origen y aplicación de los recursos de las APL, correspondientes al ejercicio 2020. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos; en 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito 
viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 26 y 27, 
fracciones I, II y IV del Reglamento. 
 
Los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los Informes Anuales del origen y aplicación de los recursos de las APL 
correspondientes, en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se 
hayan destinado para financiar los gastos, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los recursos de 
la APL implicó una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos 
tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de la 
APL de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los 
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recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil veinte, lo que resulta inadmisible en 
un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de la 
Ciudad de México, como consecuencia, debe ser sujeto de la imposición de una sanción 
ejemplar. 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la APL 
vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 
108, fracción IV del Código y 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento, pues la autoridad 
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los recursos 
con los que contó la APL en el ejercicio sujeto a revisión se hayan apegado a la 
normatividad aplicable, trastocando los principios de certeza, legalidad, objetividad y 
transparencia que se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia 
electoral, pues impidió que la autoridad conociera su situación financiera, el origen de los 
ingresos de financiamiento privado y el destino y aplicación de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la APL conocía con la debida 
anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y conocía también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en los 
artículos 108, fracción IV del Código y 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento, las APL 
con registro deberán presentar Informes Anuales a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 
 
Adicional a lo anterior, resulta claro para este Consejo General que el sujeto obligado 
conocía sus obligaciones toda vez que la autoridad electoral notificó a la referida APL 
mediante oficio IECM/UTEF/283/2021, señalado en el Antecedente XIII, el requerimiento 
para la presentación oportuna de su informe de ingresos y gastos; indicando asimismo que 
el 8 de junio de la presente anualidad, vencía el plazo para la presentación del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2020.  
 
De todo lo anterior, se desprende que los Informes Anuales no se tratan de una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituyen un deber imperativo 
de ineludible cumplimiento, indispensables para la realización de la labor de fiscalización.  
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la reforma 
electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los sujetos obligados, 
en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la no presentación de 
información o documentación, como es el caso concreto. 
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, dado que, 
al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado 
incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma 
establecidos. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general (abstracto) 
evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen un peligro latente 
(concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas 
condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo 
de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto obligado 
se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses jurídicos 
protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los entes obligados. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que 
vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 26 y 27, fracciones I, II y IV del 
Reglamento. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
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considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar el informe por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar el informe anual correspondiente al 
ejercicio 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue sustantiva, 
al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución y se resolvió sancionar 
con cuatro meses de suspensión del registro correspondiente de APL. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.30 

 
30 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
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De lo expuesto anteriormente, ha resultado debidamente sustentada la importancia y 
trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados por la omisión de esta APL, misma que 
tiene relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de nuestra 
forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir el actuar de toda 
entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad.  
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende lo 
siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que la conducta infractora 
acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto 
de análisis, estas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el 
cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores 
y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe anual correspondiente. 

 

• Que si bien el sujeto obligado es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y una 
suspensión de su registro por más tiempo, resultaría excesiva para sancionar este tipo 
de faltas. 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada que se 
analiza en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena máxima prevista 
en la Ley Procesal, consistente en la suspensión de registro de la APL, que para esta 
situación este Consejo determina fijar por un periodo de cuatro meses, aunados a los 
cuatro meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud de lo señalado 
en el Considerando 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a contar a partir 
de que se cumpla el periodo de suspensión establecido previamente. 
 

 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión por un lapso mayor de tiempo o, en su caso, la pérdida de registro no resulta 
aplicable, pues el sujeto obligado si bien incumplió de manera grave con sus obligaciones 
señaladas en la normativa electoral, no existen indicios de que lo haya realizado de manera 
reiterada ni sistemática, aún y cuando éste fue omiso en presentar el Informe Anual el año 
inmediato anterior. 
 
Siendo las sanciones la vía idónea para cumplir una función preventiva dirigida no solo para 
el sujeto obligado sujeto a sanción, sino que, además sirve de ejemplo a la ciudadanía en 
general y fomentar que se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras, por 
lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la APL omitió rendir el Informe 
Anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al ejercicio 2020, ORDENA 
LA SUSPENSIÓN DEL REGISTRO DE CONCIENCIA CIUDADANA, APL, por cuatro 
meses, los cuales empezarán a contar a partir de que se cumpla el periodo de suspensión 
que se señala en el Considerando 22 de la presente Resolución.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA.  
 
Se da vista a la Secretaría Ejecutiva, para que en el ámbito de sus atribuciones determine 
lo que en derecho corresponda, toda vez que en virtud de no contar con la documentación 
objeto de la fiscalización, se desconoce si la APL ha realizado actividades que coadyuven 
al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la 
creación de una opinión pública mejor informada. 31 
 
23.9 COORDINADORA CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de la conclusión ahí reflejada, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado, es la siguiente:  
 

A) Una falta de carácter sustancial: Conclusión: APL-9-C1 
B) Vista a la Secretaría Ejecutiva. 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIÓN APL-9-C1. 
 

 
31 Fin de las APL establecido en el artículo 244 del Código.  
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En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-9-C1 El sujeto obligado omitió presentar el Informe 
Anual y anexos correspondiente al ejercicio 
de 2020, así como la documentación 
comprobatoria de los ingresos y gastos.     

Artículos 26 y 27 fracciones 
I, II y IV del Reglamento 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
agrupación política en cuestión mediante los oficios respectivos para que dentro del plazo 
de diez y un segundo plazo de cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir de su 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así 
como la documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normatividad antes señaladas, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
ii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 18 de la presente resolución. 
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En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de la falta: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se 
describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el siguiente inciso, la 
falta corresponde a la omisión32 en la presentación del Informe Anual del origen y 
aplicación de los recursos de las APL, correspondiente al ejercicio 2020, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27, fracciones I, II y IV del Reglamento 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales del origen y 
aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio en revisión, incurrió en 
la siguiente: 
 

Conducta infractora 

APL-9-C1 El sujeto obligado omitió presentar el Informe Anual y 
anexos correspondiente al ejercicio de 2020, así como la 
documentación comprobatoria de los ingresos y gastos. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la Revisión de 
Informes del origen y aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio 
2020. 
 
Lugar:  La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al actualizarse una 
falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así 
como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de las APL, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los Revisión de Informes del 
origen y aplicación de los recursos de las APL, correspondientes al ejercicio 2020. 
 

 
32 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos; en 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito 
viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 26 y 27, 
fracciones I, II y IV del Reglamento. 
 
Los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los Informes Anuales del origen y aplicación de los recursos de las APL 
correspondientes, en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se 
hayan destinado para financiar los gastos, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los recursos de 
la APL implicó una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos 
tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de la 
APL de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los 
recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil veinte, lo que resulta inadmisible en 
un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de la 
Ciudad de México, como consecuencia, debe ser sujeto de la imposición de una sanción 
ejemplar. 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la APL 
vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 
108, fracción IV del Código y 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento, pues la autoridad 
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los recursos 
con los que contó la APL en el ejercicio sujeto a revisión se hayan apegado a la 
normatividad aplicable, trastocando los principios de certeza, legalidad, objetividad y 
transparencia que se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia 
electoral, pues impidió que la autoridad conociera su situación financiera, el origen de los 
ingresos de financiamiento privado y el destino y aplicación de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la APL conocía con la debida 
anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y conocía también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en los 
artículos 108, fracción IV del Código y 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento, las APL 
con registro deberán presentar Informes Anuales a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 
 
Adicional a lo anterior, resulta claro para este Consejo General que el sujeto obligado 
conocía sus obligaciones toda vez que la autoridad electoral notificó a la referida APL 
mediante oficio IECM/UTEF/284/2021, señalado en el Antecedente XIII, el requerimiento 
para la presentación oportuna de su informe de ingresos y gastos; indicando asimismo que 
el 8 de junio de la presente anualidad, vencía el plazo para la presentación del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2020.  
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De todo lo anterior, se desprende que los Informes Anuales no se tratan de una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituyen un deber imperativo 
de ineludible cumplimiento, indispensables para la realización de la labor de fiscalización.  
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la reforma 
electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los sujetos obligados, 
en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la no presentación de 
información o documentación, como es el caso concreto. 
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, dado que, 
al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado 
incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma 
establecidos. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general (abstracto) 
evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen un peligro latente 
(concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas 
condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo 
de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto obligado 
se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses jurídicos 
protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los entes obligados. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que 
vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 26 y 27, fracciones I, II y IV del 
Reglamento. 
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vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
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De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar el informe por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar el informe anual correspondiente al 
ejercicio 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue sustantiva, 
al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución y se resolvió sancionar 
con cuatro meses de suspensión del registro correspondiente de APL.  
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.33 
 
De lo expuesto anteriormente, ha resultado debidamente sustentada la importancia y 
trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados por la omisión de esta APL, misma que 
tiene relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de nuestra 
forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir el actuar de toda 
entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad.  
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende lo 
siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que la conducta infractora 
acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto 
de análisis, estas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el 
cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores 
y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

 
33 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe anual correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y una 
suspensión de su registro por más tiempo, resultaría excesiva para sancionar este tipo 
de faltas. 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada que se 
analiza en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena máxima prevista 
en la Ley Procesal, consistente en la suspensión de registro de la APL, que para esta 
situación este Consejo determina fijar por un periodo de cuatro meses, aunados a los 
cuatro meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud de lo señalado 
en el Considerando 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a contar a partir 
de que se cumpla el periodo de suspensión establecido previamente, y que se encuentra 
ya vigente. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión por un lapso mayor de tiempo o, en su caso, la pérdida de registro no resulta 
aplicable pues el sujeto obligado si bien incumplió de manera grave con sus obligaciones 
señaladas en la normativa electoral, no existen indicios que lo haya realizado de manera 
sistemática, aún y cuando éste fue omiso en presentar el Informe Anual el año inmediato 
anterior. 
 
Siendo las sanciones la vía idónea para cumplir una función preventiva dirigida no solo para 
el sujeto obligado sujeto a sanción, sino que, además sirve de ejemplo a la ciudadanía en 
general y fomentar que se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras, por 
lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la APL omitió rendir el Informe 
Anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al ejercicio 2020 ORDENA 
LA SUSPENSIÓN DEL REGISTRO DE LA AGRUPACIÓN COORDINADORA 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, por un periodo de cuatro meses, aunados a los 
ocho meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud de lo señalado 
en los Considerandos 18 y 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a contar 
a partir de que se cumplan los periodos de suspensión establecidos previamente, y que se 
encuentran ya vigentes.. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA.  
 
Se da vista a la Secretaría Ejecutiva, para que en el ámbito de sus atribuciones determine 
lo que en derecho corresponda. 
 
23.10 FUERZA NACIONALISTA MEXICANA, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que las 
irregularidades en que incurrió el sujeto obligado son las siguientes:  
 

A) Dos faltas de carácter formal: Conclusiones: APL-10-C1 y APL-10-C2. 
B) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A)  CONCLUSIONES APL-10-C1 y APL-10-C2. 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 9, párrafo segundo, 27, fracción V, inciso aa y 85 
del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-10-C1 El sujeto obligado no entregó: las 
declaraciones fiscales de enero a diciembre 
de 2020. 

Artículos 27, fracción V, 
inciso aa y 85 del 
Reglamento 

APL-10-C2 No ratificación o rectificación del nombre de 
la o las personas responsables del Órgano 
de Finanzas. 

Artículo 9, párrafo segundo 
del Reglamento 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
APL en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señalada, se procede a la individualización de la 
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sanción, atento a las particularidades que en las conclusiones sancionatorias observadas 
se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar las 
faltas determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar las 
faltas y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 

se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 

inciso, las faltas corresponden a una omisión34 de entregar las declaraciones fiscales 

durante el periodo en revisión, así como de ratificar o rectificar del nombre de la o las 

personas responsables del Órgano de Finanzas, atentando a lo dispuesto en los artículos 

9, segundo párrafo, 27, fracción V, inciso aa y 85 del Reglamento. 

 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La APL en cuestión, incurrió en las siguientes conductas infractoras: 
 
 

Conductas infractoras 

 
34 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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No. Conclusión Tipo 

APL-10-C1 El sujeto obligado no entregó las declaraciones fiscales de 
enero a diciembre de 2020. 

Omisión35 
 

APL-10-C2 No ratificación o rectificación del nombre de la o las 
personas responsables del Órgano de Finanzas. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgió en el marco de la revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de la falta, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice; es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad; lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 

 
35 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de éstos, sin que ello obstaculice la 
facultad de revisión de la autoridad electoral; esto es, la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados 
por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado, incluyendo 
la documentación que se presenta ante la autoridad tributaria. 
 
Esto es, se trata de conductas que solamente configuran un riesgo o peligro de uno de los 
bienes jurídicos, consistente en el control de recursos de manera transparente, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos, ante la autoridad 
tributaria competente. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, constituyen faltas formales, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no acredita 
la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando los principios del 
adecuado control y certeza en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una conducta 
infractora imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (abstracto) el bien jurídico 
tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos necesarios para 
ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado únicamente es reincidente 
respecto de la conducta identificada como conclusión APL-10-C1, relativa a la omisión en 
la entrega de las declaraciones fiscales de enero a diciembre de 2020, siendo el segundo 
año consecutivo en el cual el sujeto obligado recae en dicha conducta. Sobre este tópico, 
en la tesis de Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública 
de 6 de octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE 
DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la 
autoridad administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la 
reincidencia, como agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
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facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia 
únicamente para la conducta identificada en la conclusión APL-10-C1, relativa a la 
omisión de presentar las declaraciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2020; 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La única conducta reincidente, dentro de las que se estudian en el presente apartado, 
consiste en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a diciembre de 
2020. La naturaleza de la infracción correspondiente, cometida en el ejercicio 2019 fue 
clasificada como falta formal, al igual que las irregularidades identificadas en el presente 
apartado y respecto a ella, se resolvió sancionar con una amonestación para la APL. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES 36, a pesar de que una de 
ellas se repitió para el ejercicio fiscal 2019 y el que se analiza, el incumplimiento a la norma 
electoral no se ha realizado ni sancionado de manera reiterada y por ende sistemática. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro el 
bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.37 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho corresponda, 
esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del infractor, el monto a que 
ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones previas a la normativa electoral; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 

 
36 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
37 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que, con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL si bien es reincidente en cuanto a una de las conductas que se analizan 
(APL-10-C1), lo cierto es que no cuenta con la capacidad económica suficiente para 
hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la suspensión de su registro 
resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
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otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.38 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 

 
38 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Fuerza Nacionalista Mexicana, 
APL, por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en 
los incisos que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley 
Procesal; es decir, una Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que elevar la sanción 
correspondiente a la omisión de presentación de declaraciones fiscales, a una suspensión, 
no resulta aplicable, toda vez que el sujeto obligado no ha demostrado un incumplimiento 
grave.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora. 
 
23.11 FUERZA POPULAR LÍNEA DE MASAS, APL 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
 

A) Cinco faltas de carácter formal: Conclusiones APL-11-C1, APL-11-C2, APL-11-
C3, APL-11-C4 y APL-11-C5 

B) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIONES APL-11-C1, APL-11-C2, APL-11-C3, APL-11-C4 y APL-11-C5 
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En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 9, párrafo primero, 27, fracción I y V, inciso aa, 
33 y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-11-
C1 

La Agrupación presentó el Informe Anual de 
2020 el 15 de octubre de 2021, con una 
extemporaneidad de 92 días. 

Artículos 27 párrafo 
primero, fracción I del 
Reglamento 

APL-11-
C2 

La Agrupación no presentó Registro Federal 
de Contribuyentes ni las Declaraciones 
Fiscales de enero a diciembre de 2020. 

Artículos 27, párrafo 
primero, fracción V, inciso 
aa y 85 del Reglamento. 

APL-11-
C3 

El sujeto obligado no entregó la Estructura 
Organizacional con los nombres de las 
personas responsables de cada una de las 
áreas. 

Artículos 33 y 85 del 
Reglamento 

APL-11-
C4 

La Agrupación no presentó el Manual de 
operaciones, elaborado conforme a los 
requisitos establecidos en el artículo 9 del 
Reglamento. 
 

Artículo 9 primer párrafo y 
85 del Reglamento 

APL-11-
C5 

La Agrupación no notificó o ratificó dentro de 
los primeros quince días del año a la o las 
personas Responsables para la 
administración del patrimonio y de los 
recursos financieros; así como, informar el 
domicilio y el teléfono. 

Artículo 9 del Reglamento 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la omisión de entrega de información durante el procedimiento de 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF 
notificó a la Agrupación Política en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara la 
información correspondiente (Informe Anual), así como la documentación que sustentara 
sus actividades; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señaladas, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, a continuación se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
a lo dispuesto en los artículos 9, párrafo primero, 24, párrafo segundo, 27, fracción V, inciso 
aa y 85 del Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-11-C1 La Agrupación presentó el Informe Anual de 2020 el 15 de 
octubre de 2021, con una extemporaneidad de 92 días. 

Omisión39 
 

APL-11-C2 La Agrupación no presentó Registro Federal de 
Contribuyentes ni las Declaraciones Fiscales de enero a 
diciembre de 2020. 

Omisión 

APL-11-C3 El sujeto obligado no entregó la Estructura Organizacional 
con los nombres de las personas responsables de cada una 
de las áreas. 

Omisión 

 
39 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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APL-11-C4 La Agrupación no presentó el Manual de operaciones, 
elaborado conforme a los requisitos establecidos en el 
artículo 9 del Reglamento. 

Omisión 

APL-11-C5 La Agrupación no notificó o ratificó dentro de los primeros 
quince días del año a la o las personas Responsables para 
la administración del patrimonio y de los recursos 
financieros; así como, informar el domicilio y el teléfono. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
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verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, por sí mismas constituyen faltas formales, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de 
cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas conductas 
infractoras imputables al sujeto obligado, las cuales pusieron en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
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Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es reincidente respecto 
de las conductas a estudio. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 40 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de cuidado y solo pusieron en 
peligro el bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.41 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

 
40 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
41 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

110 

 

• Que con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL no es reincidente. 
 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.42 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 

 
42 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Fuerza Popular de las Masas, APL, 
por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en los 
incisos que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; 
es decir, una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora. 
 
23.12 MÉXICO AVANZA APL 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
 

A) Cinco faltas de carácter formal: Conclusiones APL-12-C1, APL-12-C3, APL-12-
C4, APL-12-C5 y APL-12-C6 

B) Una falta de carácter sustancial: Conclusión APL-12-C2 
C) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIONES APL-12-C1, APL-12-C3, APL-12-C4, APL-12-C5 y APL-12-C6 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 9, párrafo primero, 24, párrafo segundo, 27, 
fracción I y V, inciso aa, 33 y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-12-
C1 

La APL no imprimió por triplicado, en original 
y dos copias, con folio consecutivo único, el 
Recibo Único de Aportaciones de Afiliados, 
Afiliadas y Simpatizantes 

Artículos 33 y 85 del 
Reglamento 

APL-12-
C3 

La APL no envió dentro de los primeros 
quince días de 2020, la notificación o 
ratificación del nombre de la o las personas 
responsables del Órgano de Finanzas, así 
como de los cambios en su integración, 
domicilio y teléfono. 
 
Cabe mencionar, que esta irregularidad ya le 
fue conminada a la Agrupación, en la revisión 
del Informe Anual del Origen y Destino de los 
Recursos correspondiente a 2019. 

Artículo 9, párrafo segundo 
del Reglamento. 
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No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-12-
C4 

La APL no entregó las declaraciones fiscales 
de enero a diciembre de 2020. 

Artículo 27, fracción V, 
inciso aa y 85 del 
Reglamento. 

APL-12-
C5 

La APL no presentó al término de cada mes 
y dentro de los quince días siguientes, por 
correo electrónico, los Diarios Mensuales de 
Operaciones. 

Artículo 24, segundo 
párrafo y 85 del 
Reglamento. 

APL-12-
C6 

La APL presentó el 20 de julio de 2021, el 
Informe Anual del ejercicio de 2020 con una 
extemporaneidad de 29 días. 

Artículo 27 fracción I del 
Reglamento. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la omisión de entrega de información durante el procedimiento de 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF 
notificó a la Agrupación Política en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara la 
información correspondiente (Informe Anual), así como la documentación que sustentara 
sus actividades; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señaladas, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

114 

 

 
En razón de lo anterior, a continuación se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
a lo dispuesto en los artículos 9, párrafo primero, 24, párrafo segundo, 27, fracción V, inciso 
aa y 85 del Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-12-C1 La Agrupación no imprimió por triplicado, en original y dos 
copias, con folio consecutivo único, el Recibo Único de 
Aportaciones de Afiliados, Afiliadas y Simpatizantes 

Omisión43 
 

APL-12-C3 La Agrupación no envió dentro de los primeros quince días 
de 2020, la notificación o ratificación del nombre de la o las 
personas responsables del Órgano de Finanzas, así como 
de los cambios en su integración, domicilio y teléfono. 
 
Cabe mencionar, que esta irregularidad ya le fue 
conminada a la Agrupación, en la revisión del Informe Anual 
del Origen y Destino de los Recursos correspondiente a 
2019. 

Omisión 

APL-12-C4 La Agrupación no entregó las declaraciones fiscales de 
enero a diciembre de 2020. 

Omisión 

APL-12-C5 La Agrupación no presentó al término de cada mes y dentro 
de los quince días siguientes, por correo electrónico, los 
Diarios Mensuales de Operaciones. 

Omisión 

APL-12-C6 La Agrupación presentó el 20 de julio de 2021, el Informe 
Anual del ejercicio de 2020 con una extemporaneidad de 
29 días. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 

 
43 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

115 

 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
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requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, por sí mismas constituyen faltas formales, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de 
cuentas. 
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v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas conductas 
infractoras imputables al sujeto obligado, las cuales pusieron en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que obran en 
los archivos de este Instituto, se desprende es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
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2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2020 fue 
clasificada como formal, al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución 
y se resolvió sancionar con una amonestación a la APL. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 44 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de cuidado y solo pusieron en 
peligro el bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.45 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable pues el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones señaladas en la norma electoral; 
aún y cuando éste fue piso en presentar el Informe Anual el año inmediato anterior.  
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

 
44 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
45 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que, con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la 
suspensión de su registro resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas.  

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.46 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 

 
46 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a México Avanza, APL, por las 
infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos 
que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es 
decir, una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
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necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) CONCLUSIÓN APL-12-C2.  
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora de los artículos 26, 27, párrafo primero fracción I, 38, inciso c), 45 
y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-12-
C2 

La Agrupación no reportó gasto alguno por 
bienes muebles y servicios que ascienden a 
la cantidad total de $32,657.50 (Treinta y dos 
mil seiscientos cincuenta y siete pesos 
50/100 M.N).  

Artículos 26, 27, párrafo 
primero fracción I, 38, inciso 
c), 45 y 85 del Reglamento. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
APL en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señalada, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar las 
faltas determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de la falta: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se 
describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente inciso, 
la falta corresponde a la omisión47 de reportar, contabilizar y soportar documentalmente 
ingresos por bienes y servicios, durante el periodo en revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 26, 27, párrafo primero fracción I, 38, inciso c), 45 y 85 del Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La APL en cuestión, incurrió en la siguiente conducta infractora: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión 

APL-12-C2 La Agrupación, no reportó gasto alguno por bienes muebles y servicios 
que ascienden a la cantidad de $32,657.50 (Treinta y dos mil seiscientos 
cincuenta y siete pesos 50/100 M.N.) 
 
. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al actualizarse las 
faltas sustantivas, éstas presentan un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 

 
47 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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legislación aplicable en materia de fiscalización de las APL, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 
En el caso en concreto, se desprende que la APL vulneró los principios de transparencia y 
rendición de cuentas que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los recursos con 
que cuente, omitiendo su obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
documentos comprobatorios dentro de los informes correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión, en los que informen sobre el origen de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
debieron estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Debido a lo anterior, la APL viola los valores establecidos y afectos a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos.  
 
En efecto, la conducta descrita constituye una falta de fondo relacionada con la obligación 
a cargo de la APL en comento de cumplir con los principios de legalidad, certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, en virtud de la actualización de un manejo adecuado 
de recursos, cuyo origen y fin son inciertos, toda vez que la APL se abstuvo de presentar la 
documentación soporte que compruebe la licitud de del origen de los recursos en comento. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar los ingresos 
y egresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el artículo 27, fracción 
I, 38 inciso c) y 44 del Reglamento, a fin de que permitan tener certeza respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante el ejercicio en revisión.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es son la certeza y la trasparencia en la rendición de cuentas, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

125 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que 
vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 26, 27, párrafo primero fracción I, 
38, inciso c), 45 y 85 del Reglamento. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al sujeto 
obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que las 
infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de los intereses jurídicos 
protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los entes obligados. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es reincidente respecto 
de las conductas a estudio. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.48 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 

 
48 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto 
de análisis, éstas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el 
cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral, durante el periodo objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores 
y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL no es reincidente. 
 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la APL no es pecuniaria, 
resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte 
sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
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Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de 
dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas 
(aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas 
con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que 
permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 
adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a México Avanza, APL, por las 
infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos 
que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es 
decir, una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
C) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
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oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora. 
 
23.13 MOVIMIENTO CIVIL 21, APL 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
 

A) Tres faltas de carácter formal: Conclusiones APL-13-C1, APL-13-C2 y APL-13-
C3 

B) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIONES APL-13-C1, APL-13-C2 y APL-13-C3 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos  24, segundo párrafo, 27, fracción V, inciso aa, 
46 y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-13-
C1 

No se presentó la documentación (escritura o 
boleta predial o comprobante de derecho de 
agua) que acredite la propiedad del inmueble 
otorgado por el C. Guillermo Gerardo Urrutia 
Lerma en comodato, para las oficinas que 
ocupa la Agrupación, al amparo del contrato 
celebrado el 01 de enero de 2019, con 
vigencia indefinida. 

Artículos 46 y 85 del 
Reglamento 

APL-13-
C2 

La Agrupación no entregó: el Registro 
Federal de Contribuyentes y las 
declaraciones fiscales de enero a diciembre 
de 2020. 

Artículos 27, párrafo 
primero, fracción V, inciso 
aa y 85 del Reglamento. 

APL-13-
C3 

La Agrupación no presentó al término de 
cada mes y dentro de los quince días 
siguientes, por correo electrónico, los Diarios 
Mensuales de Operaciones. 

Artículo 24, segundo 
párrafo del Reglamento 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la omisión de entrega de información durante el procedimiento de 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF 
notificó a la Agrupación Política en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara la 
información correspondiente (Informe Anual), así como la documentación que sustentara 
sus actividades; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
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Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señaladas, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, a continuación se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
a lo dispuesto en los artículos 9, párrafo primero, 24, segundo párrafo, 27, fracción V, inciso 
aa, 46,y 85 del Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 
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APL-13-C1 No se presentó la documentación (escritura o boleta predial 
o comprobante de derecho de agua) que acredite la 
propiedad del inmueble otorgado por el C. Guillermo 
Gerardo Urrutia Lerma en comodato, para las oficinas que 
ocupa la Agrupación, al amparo del contrato celebrado el 
01 de enero de 2019, con vigencia indefinida. 

Omisión49 
 

APL-13-C2 La Agrupación no entregó: el Registro Federal de 
Contribuyentes y las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. 

Omisión 

APL-13-C3 La Agrupación no presentó al término de cada mes y dentro 
de los quince días siguientes, por correo electrónico, los 
Diarios Mensuales de Operaciones. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 

 
49 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

132 

 

directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, por sí mismas constituyen faltas formales, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de 
cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas conductas 
infractoras imputables al sujeto obligado, las cuales pusieron en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
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máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
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real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue 
clasificada como formal, al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución 
y se resolvió sancionar con una amonestación a la APL. 
 
Considerando lo anterior, a pesar de la repetición de la omisión por dos ocasiones, ante el 
concurso de los elementos antes analizados, incluyendo el hecho de que el incumplimiento 
a la norma electoral no se ha realizado ni sancionado de manera sistemática, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 50 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro el 
bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.51 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 

 
50 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
51 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable pues el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones señaladas en la norma electoral; 
aún y cuando éste fue piso en presentar el Informe Anual el año inmediato anterior.  
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que, con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la 
suspensión de su registro resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
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monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.52 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 

 
52 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Movimiento Civil 21, APL, por las 
infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos 
que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es 
decir, una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora. 
 
23.14 MOVIMIENTO LIBERTAD, APL. 

 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de la conclusión ahí reflejada, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado, es la siguiente:  
 

A) Una falta de carácter formal: Conclusión: APL-14-C1 
B) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIÓN APL-14-C1. 
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En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria 
infractora de los artículos 27, fracción V, inciso aa y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-14-
C1 

La Agrupación no entregó las declaraciones 
fiscales de enero a diciembre de 2020. 

Artículos 27, fracción V, 
inciso aa y 85 del 
Reglamento 

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la existencia de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión 
de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF notificó a la 
Agrupación Política en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación 
formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normativa antes señalada, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en la conclusión sancionatoria observada se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar las 
faltas determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
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• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se 
describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente inciso, 
la falta corresponde a la omisión53 de entregar las declaraciones fiscales durante el periodo 
en revisión, atentando a lo dispuesto en los artículos 27, fracción V, inciso aa y 85 del 
Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La APL en cuestión, incurrió en las siguientes conductas infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-14-C1 La Agrupación no entregó las declaraciones fiscales de 
enero a diciembre de 2020. 

Omisión54 
 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
En la conclusión señalada en el apartado calificación de la falta, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice; es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad; lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 

 
53 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
54 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de éstos, sin que ello obstaculice la 
facultad de revisión de la autoridad electoral; esto es, la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados 
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por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado, incluyendo 
la documentación que se presenta ante la autoridad tributaria. 
 
Esto es, se trata de una conducta que solamente configura un riesgo o peligro de uno de 
los bienes jurídicos, consistente en el control de recursos de manera transparente, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos, ante la autoridad 
tributaria competente. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión de los informes mensuales 
de ingresos y gastos mencionados, por sí misma constituye una falta formal, porque con 
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no acredita 
la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
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incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando los principios del 
adecuado control y certeza en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta infractora 
imputable al sujeto obligado, la cual puso en peligro (abstracto) el bien jurídico tutelado, 
toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos necesarios para ejercer 
un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
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corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue 
clasificada como formal, al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución 
y se resolvió sancionar con una amonestación a la APL. 
 
Considerando lo anterior, a pesar de la repetición de la omisión por dos ocasiones, ante el 
concurso de los elementos antes analizados, incluyendo el hecho de que el incumplimiento 
a la norma electoral no se ha realizado ni sancionado de manera sistemática, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 55 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro el 
bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.56 

 
55 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
56 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable pues el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones señaladas en la norma electoral; 
aún y cuando éste fue piso en presentar el Informe Anual el año inmediato anterior.  
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como LEVE. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto 
de análisis, éstas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el 
cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral, durante el periodo objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de la falta formal no se acredita la afectación a los valores y 
principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la 
suspensión de su registro resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la APL no es pecuniaria, 
resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte 
sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 17 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 
proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
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emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Movimiento Libertad, APL, por la 
infracción cometida respecto de la conclusión que fue analizada en los incisos que 
preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es decir, 
una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora.  
 
23.15  MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRÁTICO, APL 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
 

A) Seis faltas de carácter formal: Conclusiones APL-15-C1, APL-15-C2, APL-15-C3, 
APL-15-C4, APL-15-C5 y APL-15-C6 

B) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIONES APL-15-C1, APL-15-C2, APL-15-C3, APL-15-C4, APL-15-C5 y APL-
15-C6 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 9, párrafos primero y segundo, 27, fracciones I y 
V, inciso aa, 33, 44 y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-15-
C1 

La Agrupación no presentó el contrato de 
comodato del inmueble y bienes muebles, los 

Artículos 44 y 85 del 
Reglamento 
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No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

cuales conforme a los recibos de 
aportaciones fueron otorgados por el C. 
Teófilo Benítez Estrada. 

APL-15-
C2 

La Agrupación no cumplió con la obligación 
de imprimir por triplicado, en original y dos 
copias, con folio consecutivo único, el Recibo 
Único de Aportaciones de Afiliados, Afiliadas 
y Simpatizantes. 
 
Esta irregularidad ya fue conminada en la 
revisión del Informe Anual 2018, como se 
puede apreciar en la foja 244 del Dictamen 
Consolidado respecto de los Informes 
Anuales del Origen y Destino de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Locales en la 
Ciudad de México. 

Artículos 33 y 85 del 
Reglamento. 

APL-15-
C3 

La Agrupación no envió dentro de los 
primeros quince días de 2020, la notificación 
o ratificación del nombre de la o las personas 
responsables del Órgano de Finanzas, así 
como de los cambios en su integración, 
domicilio y teléfono. 

Artículo 9, párrafo segundo 
del Reglamento. 

APL-15-
C4 

La Agrupación no entregó las declaraciones 
fiscales de enero a diciembre de 2020. 

Artículo 27, fracción V, 
inciso aa y 85 del 
Reglamento. 

APL-15-
C5 

La Agrupación no entregó: la Estructura 
Organizacional ni el Manual de Operaciones. 

Artículo 9 primer párrafo y 
85 del Reglamento. 

APL-15-
C6 

La Agrupación presentó el Informe Anual del 
ejercicio de 2020 con una extemporaneidad 
de 14 días. 
 
Cabe mencionar, que esta irregularidad ya le 
fue conminada a la Agrupación, en la revisión 
del Informe Anual del Origen y Destino de los 
Recursos correspondiente a 2019. 

Artículo 27 párrafo primero, 
fracción I del Reglamento. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la omisión de entrega de información durante el procedimiento de 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF 
notificó a la Agrupación Política en cuestión mediante los oficios respectivos para que 
dentro del plazo de diez y un segundo plazo de cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir de su notificación, presentara la información correspondiente (Informe 
Anual), así como la documentación que sustentara sus actividades; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
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Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señaladas, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, a continuación se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
a lo dispuesto en los artículos 9, párrafos primero y segundo, 27, fracciones I y V, inciso aa, 
33, 44 y 85 del Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

149 

 

APL-15-C1 La Agrupación no presentó el contrato de comodato del 
inmueble y bienes muebles, los cuales conforme a los 
recibos de aportaciones fueron otorgados por el C. Teófilo 
Benítez Estrada. 

Omisión57 
 

APL-15-C2 La Agrupación no cumplió con la obligación de imprimir por 
triplicado, en original y dos copias, con folio consecutivo 
único, el Recibo Único de Aportaciones de Afiliados, 
Afiliadas y Simpatizantes. 
 
Esta irregularidad ya fue conminada en la revisión del 
Informe Anual 2018, como se puede apreciar en la foja 244 
del Dictamen Consolidado respecto de los Informes 
Anuales del Origen y Destino de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales en la Ciudad de México. 

Omisión 

APL-15-C3 La Agrupación no envió dentro de los primeros quince días 
de 2020, la notificación o ratificación del nombre de la o las 
personas responsables del Órgano de Finanzas, así como 
de los cambios en su integración, domicilio y teléfono. 

Omisión 

APL-15-C4 La Agrupación no entregó las declaraciones fiscales de 
enero a diciembre de 2020. 

Omisión 

APL-15-C5 La Agrupación no entregó: la Estructura Organizacional ni 
el Manual de Operaciones. 

Omisión 

APL-15-C6 La Agrupación presentó el Informe Anual del ejercicio de 
2020 con una extemporaneidad de 14 días. 
 
Cabe mencionar, que ésta irregularidad ya le fue 
conminada a la Agrupación, en la revisión del Informe Anual 
del Origen y Destino de los Recursos correspondiente a 
2019. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

 
57 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, por sí mismas constituyen faltas formales, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de 
cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

152 

 

peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas conductas 
infractoras imputables al sujeto obligado, las cuales pusieron en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que obran en 
los archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual 
el sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
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a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue 
clasificada como formal, al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución 
y se resolvió sancionar con una amonestación a la APL. 
 
Considerando lo anterior, a pesar de la repetición de la omisión por dos ocasiones, ante el 
concurso de los elementos antes analizados, incluyendo el hecho de que el incumplimiento 
a la norma electoral no se ha realizado ni sancionado de manera sistemática, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 58 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro el 
bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 

 
58 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.59 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable pues el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones señaladas en la norma electoral; 
aún y cuando éste fue piso en presentar el Informe Anual el año inmediato anterior.  
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que, con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la 
suspensión de su registro resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 
59 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.60 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 

 
60 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Movimiento Social Democrático, 
APL, por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en 
los incisos que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley 
Procesal; es decir, una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
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Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora. 
 
23.16  MUJERES INSURGENTES, APL 
 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de la conclusión ahí reflejada, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado, es la siguiente:  
 

A) Una falta de carácter sustancial: Conclusión: APL-16-C1 
B) Vista a la Secretaría Ejecutiva. 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIÓN APL-16-C1. 
 
En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria 
infractora de los artículos 26, 27, párrafo primero, fracciones I, II y IV, y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-16-
C1 

La Agrupación no presentó el Informe Anual 
correspondiente al ejercicio de 2020 y sus 
anexos, así como la documentación que 
debió adjuntar a dicho Informe. 

Artículos 26, 27, párrafo 
primero, fracciones I, II y IV, 
y 85 del Reglamento 

  
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la omisión de entrega de información durante el procedimiento de 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF 
notificó a la Agrupación Política en cuestión mediante los oficios respectivos para que 
dentro del plazo de diez y un segundo plazo de cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir de su notificación, presentara la información correspondiente (Informe 
Anual), así como la documentación que sustentara sus actividades; sin embargo, el sujeto 
obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normatividad antes señaladas, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 18 de la presente resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de la falta: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se 
describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el siguiente inciso, la 
falta corresponde a la omisión61 en la presentación del Informe Anual del origen y 
aplicación de los recursos de las APL, correspondiente al ejercicio 2020, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27, fracciones I, II y IV del Reglamento 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales del origen y 
aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio en revisión, incurrió en 
la siguiente: 
 

Conducta infractora 

APL-16-C1 La APL no presentó el Informe Anual correspondiente 
al ejercicio de 2020 y sus anexos, así como la documentación que 
debió adjuntar a dicho Informe. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la Revisión de 
Informes del origen y aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio 
2020. 
 
Lugar:  La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 

 
61 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al actualizarse una 
falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así 
como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de las APL, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los Revisión de Informes del 
origen y aplicación de los recursos de las APL, correspondientes al ejercicio 2020. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos; en 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito 
viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 26, 27, 
párrafo primero, fracciones I, II y IV, y 85 del Reglamento. 
 
Los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los Informes Anuales del origen y aplicación de los recursos de las APL 
correspondientes, en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se 
hayan destinado para financiar los gastos, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte 
dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los recursos de 
la APL implicó una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos 
tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de la 
APL de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los 
recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil veinte, lo que resulta inadmisible en 
un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de la 
Ciudad de México, como consecuencia, debe ser sujeto de la imposición de una sanción 
ejemplar. 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la APL 
vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 
108, fracción IV del Código y 26, 27, párrafo primero, fracciones I, II y IV, y 85 del 
Reglamento, pues la autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el 
origen y el destino de los recursos con los que contó la APL en el ejercicio sujeto a revisión 
se hayan apegado a la normatividad aplicable, trastocando los principios de certeza, 
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legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la rendición de 
cuentas en materia electoral, pues impidió que la autoridad conociera su situación 
financiera, el origen de los ingresos de financiamiento privado y el destino y aplicación de 
los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la APL conocía con la debida 
anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y conocía también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en los 
artículos 108, fracción IV del Código y 26 y 27 fracciones I, II y IV del Reglamento, las APL 
con registro deberán presentar Informes Anuales a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 
 
Adicional a lo anterior, resulta claro para este Consejo General que el sujeto obligado 
conocía sus obligaciones toda vez que la autoridad electoral notificó a la referida APL 
mediante oficio IECM/UTEF/291/2021, señalado en el Antecedente XIII, el requerimiento 
para la presentación oportuna de su informe de ingresos y gastos; indicando asimismo que 
el 8 de junio de la presente anualidad, vencía el plazo para la presentación del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2020.  
 
De todo lo anterior, se desprende que los Informes Anuales no se tratan de una potestad 
discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituyen un deber imperativo 
de ineludible cumplimiento, indispensables para la realización de la labor de fiscalización.  
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la reforma 
electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los sujetos obligados, 
en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la no presentación de 
información o documentación, como es el caso concreto. 
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, dado que, 
al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado 
incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma 
establecidos. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general (abstracto) 
evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen un peligro latente 
(concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la misma falta, en las mismas 
condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo 
de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto obligado 
se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses jurídicos 
protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los entes obligados. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que 
vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 26, 27, párrafo primero, fracciones I, II 
y IV, y 85 del Reglamento. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
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corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar el informe por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar el informe anual correspondiente al 
ejercicio 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue sustantiva, 
al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución y se resolvió sancionar 
con cuatro meses de suspensión del registro correspondiente de APL. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.62 
 
De lo expuesto anteriormente, ha resultado debidamente sustentada la importancia y 
trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados por la omisión de esta APL, misma que 
tiene relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de nuestra 
forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir el actuar de toda 
entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad.  
 

 
62 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende lo 
siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que la conducta infractora 
acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios sustanciales 
protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto 
de análisis, estas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el 
cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores 
y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe anual correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado es reincidente, o cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y una 
suspensión de su registro por más tiempo, resultaría excesiva para sancionar este tipo 
de faltas. 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y 
subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada, que se 
analiza en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena máxima prevista 
en la Ley Procesal, consistente en la suspensión de registro de la APL, que para esta 
situación este Consejo determina fijar por un periodo de cuatro meses, aunados a los ocho 
meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud de lo señalado en 
los Considerando 18 y 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a contar a 
partir de que se cumplas los periodos de suspensión establecidos previamente, y que se 
encuentran ya vigentes. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión por un lapso mayor de tiempo o, en su caso, la pérdida de registro no resulta 
aplicable pues el sujeto obligado si bien incumplió de manera grave con sus obligaciones 
señaladas en la normativa electoral, no existen indicios que lo haya realizado de manera 
sistemática, aún y cuando éste fue omiso en presentar el Informe Anual el año inmediato 
anterior. 
 
Siendo las sanciones la vía idónea para cumplir una función preventiva dirigida no solo para 
el sujeto obligado sujeto a sanción, sino que, además sirve de ejemplo a la ciudadanía en 
general y fomentar que se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras, por 
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lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como finalidad inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la APL omitió rendir el Informe 
Anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al ejercicio 2020, ORDENA 
LA SUSPENSIÓN DEL REGISTRO DE MUJERES INSURGENTES, por cuatro meses 
adicionales a los periodos que ya están surtiendo sus efectos.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA.  
 
Se da vista a la Secretaría Ejecutiva, para que en el ámbito de sus atribuciones determine 
lo que en derecho corresponda, toda vez que en virtud de no contar con la documentación 
objeto de la fiscalización, se desconoce si la APL ha realizado actividades que coadyuven 
al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la 
creación de una opinión pública mejor informada. 63 
 
23.17 PROYECTO DEMOCRÁTICO DE ENLACE (PIDE), APL 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
 

A) Dos faltas de carácter formal: Conclusiones APL-17-C1 y APL-17-C2 
B) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 

 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIONES APL-17-C1 y APL-17-C2 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 9, párrafo segundo, 27, fracción V, inciso aa y 85 
del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-17-
C1 

La Agrupación no envió dentro de los 
primeros quince días de 2020, la notificación 
o ratificación del nombre de la o las personas 
responsables del Órgano de Finanzas, así 
como de los cambios en su integración, 

Artículos 9, párrafo segundo 
del Reglamento. 

 
63 Fin de las APL establecido en el artículo 244 del Código.  
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No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

domicilio y teléfono. 

APL-17-
C2 

La Agrupación no entregó las declaraciones 
fiscales de enero a diciembre de 2020. 

Artículos 27 fracción V, 
inciso aa y 85 del 
Reglamento. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la omisión de entrega de información durante el procedimiento de 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF 
notificó a la Agrupación Política en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara la 
información correspondiente (Informe Anual), así como la documentación que sustentara 
sus actividades; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señaladas, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, a continuación se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

166 

 

i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
a lo dispuesto en los artículos 9, párrafo segundo, 27, fracción V, inciso aa y 85 del 
Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-17-C1 La Agrupación no envió dentro de los primeros quince días 
de 2020, la notificación o ratificación del nombre de la o las 
personas responsables del Órgano de Finanzas, así como 
de los cambios en su integración, domicilio y teléfono. 

Omisión64 
 

APL-17-C2 La Agrupación no entregó las declaraciones fiscales de 
enero a diciembre de 2020. 

Omisión 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 

 
64 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
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recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, por sí mismas constituyen faltas formales, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de 
cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 

IECM/RS-CG-01/2022 

169 

 

adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas conductas 
infractoras imputables al sujeto obligado, las cuales pusieron en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual el 
sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
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d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
 
La conducta consistente en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue 
clasificada como formal, al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución 
y se resolvió sancionar con una amonestación a la APL. 
 
Considerando lo anterior, a pesar de la repetición de la omisión por dos ocasiones, ante el 
concurso de los elementos antes analizados, incluyendo el hecho de que el incumplimiento 
a la norma electoral no se ha realizado ni sancionado de manera sistemática, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 65 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro el 
bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.66 
 

 
65 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
66 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable pues el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones señaladas en la norma electoral; 
aún y cuando éste fue piso en presentar el Informe Anual el año inmediato anterior.  
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que, con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la 
suspensión de su registro resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
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que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.67 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 

 
67 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Proyecto Democrático de Enlace 
(PIDE), APL, por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron 
analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, 
de la Ley Procesal; es decir, una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora. 
 
23.18 TIEMPO DEMOCRÁTICO, APL 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
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A) Tres faltas de carácter formal: Conclusiones APL-18-C1, APL-18-C2 y APL-18-
C3 

B) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIONES APL-18-C1, APL-18-C2 y APL-18-C3 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes conclusiones 
sancionatorias infractoras de los artículos 9, párrafo segundo, 24, segundo párrafo 27, 
fracción V, inciso aa y 85 del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-18-
C1 

La Agrupación no presentó al término de 
cada mes y dentro de los quince días 
siguientes, por correo electrónico, los Diarios 
Mensuales de Operaciones. 
 

Artículos 24, segundo 
párrafo y 85 del Reglamento 

APL-18-
C2 

La Agrupación no envió dentro de los 
primeros quince días de 2020, la notificación 
o ratificación del nombre de la o las personas 
responsables del Órgano de Finanzas, así 
como de los cambios en su integración, 
domicilio y teléfono. 

Artículos 9, párrafo segundo 
del Reglamento. 

APL-18-
C3 

La Agrupación no entregó: el Registro 
Federal de Contribuyentes y las 
declaraciones fiscales de enero a diciembre 
de 2020. 

Artículos 27, párrafo 
primero, fracción V, inciso 
aa y 85 del Reglamento. 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la omisión de entrega de información durante el procedimiento de 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF 
notificó a la Agrupación Política en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara la 
información correspondiente (Informe Anual), así como la documentación que sustentara 
sus actividades; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditadas las infracciones del sujeto obligado en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normativa antes señaladas, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria observada se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, a continuación se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
a lo dispuesto en los artículos 9, párrafo segundo, 24, segundo párrafo 27, fracción V, inciso 
aa y 85 del Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-18-C1 La Agrupación no presentó al término de cada mes y dentro 
de los quince días siguientes, por correo electrónico, los 
Diarios Mensuales de Operaciones. 
 

Omisión68 
 

APL-18-C2 La Agrupación no envió dentro de los primeros quince días 
de 2020, la notificación o ratificación del nombre de la o las 
personas responsables del Órgano de Finanzas, así como 
de los cambios en su integración, domicilio y teléfono. 

Omisión 

APL-18-C3 La Agrupación no entregó: el Registro Federal de Omisión 

 
68 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Contribuyentes y las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
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la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
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precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión de los informes 
mensuales de ingresos y gastos mencionados, por sí mismas constituyen faltas formales, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de 
cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas conductas 
infractoras imputables al sujeto obligado, las cuales pusieron en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado cometió 
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que obran en 
los archivos de este Instituto, se desprende que es el segundo año consecutivo en el cual 
el sujeto obligado recae en la conducta a estudio, sobre este tópico, en la tesis de 
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Jurisprudencia 41/2010, aprobada por unanimidad de votos en sesión pública de 6 de 
octubre de 2010, con el rubro “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN”, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establece los elementos mínimos que la autoridad 
administrativa electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como 
agravante de una sanción: 
 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la trasgresión anterior, por la que estima 
repetida la infracción; 
2. La naturaleza de las contravenciones (violación formal o sustantiva), así como los 
principios, valores y bienes jurídicos tutelados, como en la especie serían la certeza, 
legalidad y equidad en la contienda. 
3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme. 

 
Adicionalmente, en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-512/2011, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que, para 
considerar justificada plenamente la aplicación de la reincidencia en la individualización de 
la sanción, como elemento para agravarla, es indispensable que la autoridad administrativa 
electoral sancionadora exponga en su resolución: 
 

a) La conducta que en el ejercicio anterior se consideró infractora de la normativa 
electoral. 
b) El periodo en el que se cometió la infracción anterior, por la que estima repetida la 
infracción (fecha del ejercicio fiscalizado). 
c) La naturaleza de la infracción o diversas infracciones cometidas con anterioridad 
(violación formal o sustantiva) y los principios o valores infringidos, pues, permite 
corroborar el tipo de beneficio obtenido derivado los actos que se simulan legales 
pero a través de los cuales se conculcan los bienes jurídicos tutelados. 
d) El estado procesal de la resolución donde se sancionó al infractor en ejercicios 
anteriores, toda vez que este elemento permite identificar la firmeza de tal resolución 
(por no haber sido impugnada, o bien, por haber sido confirmada por la Sala Superior 
al resolver el medio de impugnación procedente contra esa sanción). 

 
De lo anterior se puede advertir, que la reincidencia implica un factor que se debe tomar en 
cuenta para establecer la pena o sanción, con la finalidad no sólo de observar cabalmente 
el principio de proporcionalidad, sino atendiendo a la finalidad con la cual se ha introducido 
dicha figura al momento de la individualización de la sanción, que es la influencia inhibitoria 
real de la pena en relación con la conducta ilícita que ha sido detectada de manera reiterada 
por esta autoridad, con la finalidad de evitar el abuso o los excesos en el ejercicio de la 
facultad sancionadora, garantizando, a su vez, al sujeto infractor, la certeza de la 
correspondencia que debe existir entre el delito o la infracción con la pena o sanción. 
 
De manera que, para que exista reincidencia, el infractor debe repetir el mecanismo a 
través del cual se pretende realizar la conducta contraria a la ley, como en este caso 
sería la omisión de presentar declaraciones fiscales por parte de la APL. 
 
En razón de lo anterior, en la especie es posible concluir que se actualiza la reincidencia, 
razón por la cual, a efecto de considerar justificada plenamente su aplicación se procede a 
exponer de manera clara y precisa: 
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La conducta consistente en la omisión de presentar las declaraciones fiscales de enero a 
diciembre de 2020. La naturaleza de la infracción cometida en el ejercicio 2019 fue 
clasificada como formal, al igual que la irregularidad identificada en la presente resolución 
y se resolvió sancionar con una amonestación a la APL. 
 
Considerando lo anterior, a pesar de la repetición de la omisión por dos ocasiones, ante el 
concurso de los elementos antes analizados, incluyendo el hecho de que el incumplimiento 
a la norma electoral no se ha realizado ni sancionado de manera sistemática, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 69 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro el 
bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.70 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Lo anterior es así, pues este Consejo General considera que para elevar la sanción a una 
suspensión no resulta aplicable pues el sujeto obligado no ha demostrado un 
incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones señaladas en la norma electoral; 
aún y cuando éste fue piso en presentar el Informe Anual el año inmediato anterior.  
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

 
69 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
70 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que, con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado si bien es reincidente, lo cierto es que no cuenta con la capacidad 
económica suficiente para hacer frente a una sanción de naturaleza pecuniaria, y la 
suspensión de su registro resultaría excesiva para sancionar este tipo de faltas. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.71 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 

 
71 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Tiempo Democrático, APL, por las 
infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos 
que preceden, es la prevista en el artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es 
decir, una Amonestación. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que inicie el procedimiento 
administrativo que en derecho corresponda, toda vez que la APL en lo relativo a la 
presentación de sus declaraciones mensuales y, en su caso, del entero de los impuestos 
que pudiera haber retenido en 2020, esta autoridad no tiene la documentación que respalde 
el cumplimiento de la obligación fiscal.  
 
Ante esta situación resulta procedente dar vista al Servicio de Administración Tributaria, por 
lo que se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de sus facultades, mediante 
oficio proporcione los elementos suficientes para hacerle de su conocimiento de la posible 
conducta infractora. 
 

23.19 UNIÓN NACIONAL INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, APL 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2020 y de las conclusiones ahí reflejadas, se desprende que la 
irregularidad en que incurrió el sujeto obligado es la siguiente:  
 

A) Una falta de carácter formal: Conclusión APL-19-C1 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIÓN APL-19-C1 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 9, párrafo segundo del Reglamento: 
 

No.  Descripción de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-19-
C1 

La Agrupación no envió dentro de los 
primeros quince días de 2020, la notificación 
o ratificación del nombre de la o las personas 
responsables del Órgano de Finanzas, así 
como de los cambios en su integración, 
domicilio y teléfono. 

Artículo 9, párrafo segundo  
del Reglamento 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente 
apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo 
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establecen los artículos 108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda 
vez que al advertir la omisión de entrega de información durante el procedimiento de 
revisión de los Informes Anuales de las APL correspondiente al ejercicio 2020, la UTEF 
notificó a la Agrupación Política en cuestión mediante el oficio respectivo para que dentro 
del plazo cinco días hábiles, contados a partir de su notificación, presentara la información 
correspondiente (Informe Anual), así como la documentación que sustentara sus 
actividades; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada las infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normativa antes señalada, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en la conclusión sancionatoria observada se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por 
la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de 
una infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además 
que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado 
de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o 
subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 21 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, a continuación se analizará en un primer momento, los elementos 
para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 

• Calificación de las faltas: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, mismas que 
se describen en el cuadro denominado conductas infractoras localizado en el siguiente 
inciso, en el cual se señala el tipo de falta por cada caso concreto, dichas conductas atentan 
a lo dispuesto en los artículos 9, párrafo segundo del Reglamento. 
 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: La organización de ciudadanos en cuestión, incurrió en las siguientes conductas 
infractoras: 
 

Conductas infractoras 

No. Conclusión Tipo 

APL-19-C1 La Agrupación no envió dentro de los primeros quince días 
de 2020, la notificación o ratificación del nombre de la o las 
personas responsables del Órgano de Finanzas, así como 
de los cambios en su integración, domicilio y teléfono. 

Omisión72 
 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de las APL del ejercicio 2020. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese 
deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las faltas referidas y con 
ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En las conclusiones señaladas en el apartado calificación de las faltas, subapartado tipo de 
infracción (acción u omisión), la APL en comento vulneró lo dispuesto en los preceptos 
normativos ahí invocados, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya finalidad es 
que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable de las 
operaciones que la APL realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán 
acreditarse conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, 
manuales o Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual los 
sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación de recursos 
que reciban, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio 
de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de 
que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados. Ello implica tener certeza 
del origen y destino de los recursos que los entes políticos utilizan como parte de su 
financiamiento. 
 

 
72 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen dos 
deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la veracidad de lo registrado 
con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento a los requisitos 
señalados para su comprobación. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora pueda 
verificar con certeza que cumplan en forma transparente con la normativa establecida para 
la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por ello se establece 
la obligación de registrar contablemente y sustentar con documentación original la totalidad 
de los ingresos que reciban las APL, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los gastos 
realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se expida a 
nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de servicios a 
quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la documentación con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con 
la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables llevadas 
a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus operaciones de 
forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos no se 
vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en comento, sin que 
ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo 
la revisión a los ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente constituyen 
faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dichas normas ordenan 
exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador al señalar 
como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego 
a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión de los informes de ingresos 
y gastos mencionados, por sí mismas constituyen faltas formales, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la 
gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) 
peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para 
reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en general 
(abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que producen un 
peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que generan las mismas 
faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las conductas 
señaladas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los sujetos 
obligados, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis temático de las 
irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, previamente analizadas, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando el principio del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades se traducen en diversas conductas 
infractoras imputables al sujeto obligado, las cuales pusieron en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este 
apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, pero no con la 
máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter FORMAL. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades descritas, así como de los documentos que obran en los 
archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es reincidente respecto 
de las conductas a estudio. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 73 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, adicionalmente se 
estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de cuidado y solo pusieron en 
peligro el bien jurídico tutelado. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de las infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.74 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le impusieran, tal 
y como fue razonado en el Considerando 21 de la presente Resolución, esta autoridad 
debe considerar la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que 
no pudiera aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; 
por ello, al encontrarnos en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por 
una sanción no pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, 
por lo que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios de 
certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 
73 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, 
se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas 
a que se han hecho referencia. 
74 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de las conclusiones 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en apartado sobre calificación de la falta, en 
el cual se expuso el incumplimiento de la obligación que le impone la normativa 
electoral, durante el ejercicio objeto de revisión. 

 

• Que con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto 
obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así 
como los oficios de errores u omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión 
del informe correspondiente. 

 

• Que la APL no es reincidente. 
 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras fueron 
cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte del 
sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas por el 
reglamento de la materia. 

 

• Que hay pluralidad en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento exclusivo 
para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno de los parámetros 
que se consideran al momento de imponerla, debiendo atenderse a la naturaleza de la falta 
implicada, por lo que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar 
otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de las faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar sujeta 
exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste el único 
elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el conjunto de las 
circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo criterios objetivos y 
razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el 
monto involucrado, sino diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de 
las faltas; la trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora.75 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones no 
permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un monto 
determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la omisión de presentar 
documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, prácticamente imposible 
realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 

 
75 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido los 
criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para determinar la clase de 
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en 
el caso específico la omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación 
política.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías 
individuales; por tanto, esta autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación 
como la sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 
respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley 
Procesal, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, 
dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa.  
 
Lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la amonestación 
es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral como la sanción de 
menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la sentencia que recayó al recurso de 
apelación identificado con la clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente:  
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero 
de dos mil ocho] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los 17 hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para 
que resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva."  

 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que en 
el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción consistente en 
amonestación, la constituye la verificación de la infracción y la adecuación de la norma que 
prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA”.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Unión Nacional Interdisciplinaria 
de Ciudadanos de la Ciudad De México, APL, por las infracciones cometidas respecto 
de las conclusiones que fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en el 
artículo 19, fracción II, inciso a, de la Ley Procesal; es decir, una Amonestación. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la 
sanción que por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.1 de la presente Resolución, 
por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Agrupación Cívica 
Democrática, APL, con la suspensión de registro, por un periodo de cuatro meses, 
aunados a los ocho meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud 
de lo señalado en los Considerandos 18 y 22 de la presente Resolución, los cuales 
empezarán a contar a partir de que se cumplan los periodos de suspensión establecidos 
previamente, y que se encuentran ya vigentes.  
 
De igual manera, respecto a la conclusión APL-1-C1, se tiene en cuenta dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
SEGUNDO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.2 de la presente Resolución, 
por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Alianza de Organizaciones 
Sociales, APL, con una Amonestación.  
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-2-C1, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
TERCERO. Por las conductas descritas en el Considerando 23.3 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Asociación 
Mexicana de la Familia, Pro Desarrollo Nacional, APL, con una Amonestación.  
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-3-C2, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
CUARTO. Por las conductas descritas en el Considerando 23.4 de la presente Resolución, 
por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Asociación Profesional 
Interdisciplinaria de México, APL, con una Amonestación. 
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-4-C2, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
QUINTO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.5 de la presente Resolución, por 
las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Avance Ciudadano, APL, con una 
Amonestación. 
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-5-C3, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
SEXTO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.6 de la presente Resolución, por 
las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Ciudadanía y Democracia, APL 
con la Suspensión de registro por un periodo de cuatro meses, aunados a los cuatro 
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meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud de lo señalado en el 
Considerando 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a contar a partir de 
que se cumpla el periodo de suspensión establecido previamente.  
 
De igual manera, respecto a la conclusión APL-6-C1, se tiene en cuenta dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
SÉPTIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.7 de la presente Resolución, 
por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Comisión de Organizaciones 
del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, APL, con una Amonestación. 
 
OCTAVO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.8 de la presente Resolución, 
por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Conciencia Ciudadana, APL, 
con la Suspensión de registro por un periodo de cuatro meses, aunados a los cuatro 
meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud de lo señalado en el 
Considerando 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a contar a partir de 
que se cumpla el periodo de suspensión establecido previamente. 
 
De igual manera, respecto a la conclusión APL-8-C1, se tiene en cuenta dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
NOVENO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.9 de la presente Resolución, 
por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Coordinadora Ciudadana del 
Distrito Federal, APL, con la Suspensión de registro, por un periodo de cuatro meses, 
aunados a los cuatro meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud 
de lo señalado en el Considerando 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a 
contar a partir de que se cumpla el periodo de suspensión establecido previamente.  
 
De igual manera, respecto a la conclusión APL-9-C1, se tiene en cuenta dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
DÉCIMO. Por las conductas descritas en el Considerando 23.10 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Fuerza 
Nacionalista Mexicana, APL, con una Amonestación. 
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-10-C1, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.11 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Fuerza Popular 
Línea de Masas, APL, con una Amonestación. 
 
De igual manera, respecto a la conclusión APL-11-C2, se tiene en cuenta dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo 
procedente. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las conductas descritas en el Considerando 23.12 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a México Avanza, 
APL, con una Amonestación. 
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Asimismo, respecto a la conclusión APL-12-C4, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
DÉCIMO TERCERO. Por las conductas descritas en el Considerando 23.13 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Movimiento Civil 
21, APL, con una Amonestación. 
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-13-C2, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
DÉCIMO CUARTO. Por las conductas descritas en el Considerando 23.14 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Movimiento 
Libertad, APL, con una Amonestación. 
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-14-C1, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
DÉCIMO QUINTO. Por las conductas descritas en el Considerando 23.15 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Movimiento 
Social Democrático, APL, con una Amonestación. 
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-15-C4, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
DÉCIMO SEXTO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.16 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Mujeres 
Insurgentes, APL, con la Suspensión de registro por un periodo de cuatro meses, 
aunados a los cuatro meses de suspensión aplicables ya a la APL de que se trata, en virtud 
de lo señalado en el Considerando 22 de la presente Resolución, los cuales empezarán a 
contar a partir de que se cumpla el periodo de suspensión establecido previamente. 
 
De igual manera, respecto a la conclusión APL-16-C1, se tiene en cuenta dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 23.17 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Proyecto Integral 
Democrático de Enlace (Pide), APL, con una Amonestación. 
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-17-C2, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Por las conductas descritas en el Considerando 23.18 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Tiempo 
Democrático, APL, con una Amonestación. 
 
Asimismo, respecto a la conclusión APL-18-C3, se considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
DÉCIMO NOVENO. Por las conductas descritas en el Considerando 23.19 de la presente 
Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a Unión Nacional 
Interdisciplinaria de Ciudadanos de la Ciudad de México, APL, con una Amonestación. 
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VIGÉSIMO. Se ordena dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda, en términos de los Considerandos 23.1, 23.6, 23.8, 23.9 y 23.16. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria a través 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para que en ámbito 
de sus atribuciones determine lo procedente respecto a los considerandos 23.2, 23.3, 23.4, 
23.5, 23.10, 23.12, 23.13, 23.14, 23.15, 23.17, 23.18 y 23.19 de la presente Resolución. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley Procesal 
Electoral de la Ciudad de México el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “juicio electoral”, el cual según lo previsto en el numeral 
42 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 
impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la norma aplicable. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a las Agrupaciones Políticas 
Locales.  
 
VIGÉSIMO CUARTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial, dentro de los quince días naturales siguientes a aquél en que ésta haya causado 
estado. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Publíquese esta resolución en los estrados de las oficinas centrales 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en la página de Internet www.iecm.mx; 
asimismo, realícense las adecuaciones procedentes, en virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la citada página oficial. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 
del Instituto Electoral, en sesión pública, el catorce de enero de dos mil veintidós, firmando 
al calce la Consejera Presidenta y la Secretaria del Consejo General, quien da fe de lo 
actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtra. Marisonia Vázquez Mata  

Secretaria del Consejo General 
 

 

 

 

 
El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad 
con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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